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sorteo de la Lotería Nacional de 11 
de Enero de 1926, los objetos que 
se , m.ene loma n.— Pdghia AW» t- 

Abriendo. cmictirso público pura pro
veer el céhgo de Mccaudaclm 'de 11a- 

: ctmda en la  tercera: zorm de Cas- 
tm pdíj provincia de: Oviedo.— Pa
gina 479. . >  ' r.;/ U

Dirección general de Tá Deiida y Cla

ses pasivas.— Anunciando haber su
frido extravío la factura-resguardo 
de canje, por inutilización, número 
2.033 de un titulo serie A de la 
Deuda arnorlízdbté al 5 por 100.—  
Página 48'CL 

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana¿— Página 480.

Relación de las facturas de créditos 
de Ultramar presentadas al cobro 
en el turnó preferente. — Pági
na 480.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando ha
ber sido nombrado D. Manuel A l- 

> varez Osoño Interventor de fondos. 
t del Ayuntamiento dé Daimiel iC iu- 

: dad Real).— Página ASO.
Anulando los nombramientos de Se- 
7 creíanos de los Ayuntamientos qué 

se indican en la relación que se in 
serta.— Página ASO.

Tribunal de exámenes a las plazas cUj 
alumnos internos de la Beneficen* 
cia general.— Anunciando que el día 
3 del próximo mes de Noviembre/ 
a las seis de la tarde, se presenta
rán todos los señores opositores en; 
en el Hospital de la Princesa (Sal® 
de Juntas), para proceder al sorteo 
y  dar principió d las ejercici&s t-4  
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... S , M. el R e y  I}o.n A lfon so  X I I I  
(q. t>. g.R S. M.. la R e in a  Doña V ic to 
ria E u g e n ia , S.v A r R. el P rín c ipe  de 

Asturias e In fantes y demás personas 
dé la Augusta Real F am ilia  continúan 
* in  novedad eo m . im portante salud.
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Artículo l.Q— Condiciones para la 
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Artículo 2.*— Suscripciones.
Artículo 3.°— Precio de entrega.  ̂
Artículo 4.®—Precios de suscripción. 
Artículo 5.°— Cambios de precio 
Artículo 6.°— Impresos incluidos. 
Artículo 7.°— Períodos de suscrip

ción. Suscripciones pedidas tardía-; 
mente.

Artículo 8.°— Continuación de las 
suscripciones en caso de cese del ser-; 
y icio.

Artículo 9.0— Suscripciones admiti
das directamente por los editores.

CAPITULO II I

Reexpedición. Reclamaciones. Respon
sabilidad,-

Artículo 10.— Reexpedición.

Artículo 11.— Reclamaciones.
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CAPITULO IV  

C o n t a b i l i d a d .
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CAPITULO V 
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Artículo 15.— Oficinas de cambio.
Artículo 16.—Aplicación de las dis

posiciones de orden general del Con
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Artículo 17».— Aprobación de las 
proposiciones hechas en el intervalo 
cíe la reuniones.

Disposiciones finales.

Artíeulo 18.— Entrada en vigor y 
duración del Acuerdo.

UNION POSTAL UNIVERSAL

ACUERDO RELATIVO A SUSCRIP- 
ClONES A  PERIODICOS Y PUBLI

CACIONES PERIODICAS

celebrado entre Albania, Alemania, 
República Argentina, Austria, Bélgica, 
Bolivia, Bulgaria, Chiles República de 
Cuba, Dinamarca, Ciudad libre de 
Dantzig, Egipto, España, Colonias es
pañolas, Estonia, Finlandia, Francia, 
Argelia, Grecia, República de Hondu
ras* Hungría, Italia, el conjunto de 
las Colonias itali anas, Letón i a, L i-  

’ tuania Luxemburgo, Marruecos (con 
exclusión de la Zona española), M a-. 
Truecos (Zona española), Noruega, Paí- 

-ses Bajos, Polonia, Portugal, Colonias 
portuguesas de Africa, Colonias por
tuguesas de Asía y Gceanía, Rumania, 
República de San Marino, Territorio 
del Sarre, El Reino de los Servios, 
Croatas y Eslovenos,. Suecia, Suiza, 
Checoeslovaquia, Tibiez, Turquía,

Uruguay y los Estados. Unidos de Ve
nezuela. .  ̂ f-
, Los. infrascritos Plenipoteneiariós 

de los países arriba enumerados,: yís-' 
to el artículo 3-.° del Convenio, han' 
estipulado, de común acuerdo y a re* 
serva de ratificación, el Acuerdo sí* 
guíente:

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIÓN PRELIM INAR

Artículo 1.°

Condiciones para la ejecución del ser
vicio de suscripciones.

El servicio postal de suscripciones' 
a periódicos, entre aquéllos do los1 
países contratantes cuyas Administra-: 
clones convengan en ejbentar. este 
servicio, se regirá por las disposicio-. 
nes del presente Acuerdo. ' ?j

Las publicaciones periódicas se asi* 
milarán a los periódicos desde el pun? 
to de vista de la suscripción.

CAPITULO I I

CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN.— PRECIOS,

Artículo 2.º

Suscripciones.

Las oficinas de Correos de eadá 
país recibirán deH público las sus; 
cripciones a <tos periódicos publica* 
dos en los países contratantes y cu-: 
yos editores hayan aceptado la  id* 
térvención del Correo en el servicie? 
internacional de suscripciones.
. Aceptarán iguailmente, suscripción 

nes a periódicos de cualquiera otros 
países que ciertas Administraciones 
estuviesen en condiciones de pro
porcionar.

Como consecuencia de la ajMió®'
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ción de las disposiciones del artícu-: 
lo 41, párrafo 3 del Convenio, Lado 
país tendrá derecho a no admitir 
suscripciones a 'los periódicos cuyo 
transporte o distribución estuviese 
prohibido en su territorio.

Artículo 3.°

Precio de entrega.

G a d a Administración fijará los 
precios mediantes los cuales pro
porcione a las. demás Administra
ciones sus periódicos nacionales y, 
si procediera, ios periódicos de 
.cualquier otro origen.

Estos precios 110 podrán, en nin- ; 
gún caso, ser superiores a los que 
se. exijan a los. suscriptores en el in
terior, salvo aumento, en su caso, 
¡de los derechos dé tránsito y de de
pósito que 'la Administración pro-: 
veedora deba pagar a las Adminis-: 
¡trac ion es intermediarias, de acuer
do con las disposiciones del Conven 
riio. Para la determinación del pre
cio de entrega, los derechos dé trán
sito y de depósito se calcularán pre
viamente a tanto alzado, tomando 
por base el grado de periodicidad 
combinado con el peso medio de los 
periódicos. . , . ,

Artículo 4."

Precios de suscripción.

i., La Administración de destino 
convertirá el precio de entrega en 
moneda de su país. Si las Admi
nistraciones estuvieran adheridas al 
Acuerdo relativo a giros postales 
verificará la conversión con arreglo 
al tipo ap'licable a los giros, a me
nos que convinieren un tipo medio 
de conversión.
 ̂ 2. La Administración de destino 

fijará el precio que deba pagar el 
suscriptor, añadiendo al precio de 
entrega la tarifa, derecho de comi
sión o de entrega a domicilio que 
juzgue conveniente adoptar, pero 
sin que estas percepciones puedan 
exceder de 'las que se cobren por 
las suscripciones en el interior. Aña
dirá, además, el derecho de timbre 
que fuere exigible en virtud de la 
legislación de su país.

3. El precio de fa suscripción se 
exigirá en el momento de la misma 
y por toda su duración.

Artículo 5.®

Cambios de precio. 

Los cambios de precio deberán 
feer notificados a la Administración 
central de'l país de destino.o a: una

oficina especialmente designada, a ; 
más tardar un mes antes del cq.-: 
mienzo del período, a que se xefie-; ’ 
ran. Serán aplicables a las su.scrip' 
ciones hechas pon este período, pe
ro no afectarán a Has suscripciones 
en curso en el mohiento de la noti
ficación de los nuevos precios.

Artículo 6.° ''

Ingresos incluidos.

Las notas de: precios, prospectos, 
anuncios, etc., incluidos en un pe
riódico1, pero que no fórmen parte 
integrante de éste, estarán sujetos 
al porte5 de los impresos; éstos por-: 
tes deberán estar representados por 
medio de sellos de correo o por im
presiones de máquinas de franquear 
ya en la faja' o sobre, ya en el im
preso mismo.

Artículo 7.®

Períodos de suscripción.—Suscripcio
 nes pedidas tardíamente.

■ L Las mscripciones: nb podrán pe
álese sino por los períodos fijados eñ 
las listas oficiales. : .

2. Los suscriptores que no hayan 
hecho su petición en tiempo oportuno, 
no tendrán ningún derecho a los nú
meros publicados desde el comienzo de 
la suscripción.

Artículo 8.*

Continuación de las suscripciones en 
caso dé cese del servicio.

Guando un país cese en su partici
pación en el acuerdo, las suscripciones 
corrientes "deberán ser servidas en las 
condiciones previstas hasta la expira
ción del plazo por el cual hayan sido 
pédidasi

Artículo. 9.® .

Suscripciones admitidas directamente 
por los editores.

Las Administraciones podrán, de co
mún acuerdo, autorizar a los editores 
para admitir por su parte suscripcio
nes y para comunicar las señas de los 
suscriptores directamente a la oficina 
de Correos del punto de la publicación. 
Sólo será admitido este procedimiento 
cuando el suscriptor lo consintiese;

En este caso incumbirá al editor co
brar el precio de la suscripción y sa
tisfacer a la Administración del punto 
de publicación encargada de su dis
tribución, las cantidades debidas a las 
Administraciones interesadas,. . ... ■

CAPITULO. III

REEXPEDI GIÓN.*—RECLAMACIONES.—RE 9^
PONSABILIDAD

A P tí  CU1 O 1 0 r

c Reexpedición.

1. Los suscriptores podrán obtener 
en caso de cambio de residencia qué 
el periódico les sea remitido a sus 
nuevas señas, sea en el interior del 
país de destino primitivo, sea en otref 
país contratante. Será lícito percibir 
por esto concepto un derecho especial 
que, en el segundó caso, será, percibí-;; 
do por la Administración del nuevd 
destino y no podrá exceder de un fran-  ̂
co por trimestre.

La disposición anterior se aplicará 
igualmente a los periódicos cuya suss 
eripeión, hecha para el país de pubIi-< 
cación, sea transferida a otro país con-? 
tratante. ),

2. Si el suscriptor trasladará su re-* 
.sidencia a un país no contratante, los, 
números serán expedidos a la direcwí 
ción personal del destinatario, éebidaV 
mente franqueados, ya j)or él editoiy 
ya por la oficina del primitivo destino,., 
mediante él pago previo del franqueo 
por el suscriptor.

Artículo 11.

Reclamaciones.

Las Administraciones estarán ohli-* 
gadas a dar curso, sin. gastos para lo»; 
suscriptores, a toda reclamación fun-i 
dada, relativa a retrasos o cuaL^Uién! 
ra otras Irregularidades del servicio» 
de suscripciones a periódicos.

Artículo 12. i

Responsabilidad.

Las Administraciones no asumirá# 
ninguna responsabilidad en cuanto á 
las cargas y obligaciones que incumw 
han a los editores. No estarán obli
gadas a ningún reembolso en caso áé. 
cese o de interrupción de la publican 
ción de un periódico durante el perfoH 
do de suscripción.

CAPITULO IV

CONTABILIDAD •

Artículo 13.

Distribución de los derechos.

Salvo la excepción prevista en el 
artículo 9.°, cada Administración, 
guardará por completo los portes % 
derechos que haya percibido a más del 
precio de en treza.
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Artículo 14. 

Cuentas.

1. Las cuentas dé las suscripcio- 
)bes facilitadas y pedidas se formula
rán trimestralmente y se saldarán por 
Ja Administración deudora en moneda 
¡legal. del país acreedor y en el plazo 
¡fijado por el Reglamento. Salvo acuer
do en contrario, el crédito menor se 
Convertirá en la moneda del créd-ito 
mayor, de conformidad con el artícu
lo 27 del Acuerdo relativo a giros.

2. El pago del saldo tendrá lugar, 
^alvo acuerdo en contrario, por giro 
postal. Los giros emitidos con este fin 
jno estarán sujetos a ningún derecho 
y podrán exceder del máximum de
terminado por dicho Acuerdo.
- 3. Los pagos que se liquiden con
¡retraso devengarán interés a razón del 
*i por 100 anual, en beneficio de la 
Administración acreedora.

CAPITULO V

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 15.

Oficinas de cambio.

El servicio de suscripciones se efec
tuará por mediación de las oficinas 
te cambio que designe cada Adminis
tración.

Artículo 16.

Aplicación de las disposiciones 'de or
den general del Convenio.

A excepción, no obstante de las 
prescripciones del artículo 7.°, serán 
•aplicables al presente Acuerdo las dis
posiciones de orden general del Con
genio que figuran en los títulos I y II.

Artículo 17.

Aprobación de las proposiciones he
chas en el intervalo de las reuniones,

Tara llegar a ser ejecutivas las pro
posiciones formuladas en el intervalo 
de las reuniones (artículos 18 y 19 del 
Convenio), deberán reunir:

a) La unanimidad de votos, si se 
trata de añadir nuevas disposiciones 
ü modificar las de I03 artículos 1 .° a 
8.°, 11 a 15, 17 y 18 del Acuerdo, y / 
I.° a 5.° y 15 de su Reglamento.

b) Dos tercios de los votos, si se 
trata de modificar las disposiciones de 
jios artículos 6,°, .3.°, 9.°,' 12 y 13 del 
Reglamento.

c) La mayoría absoluta, si se tra -, 
j&a de modificar los demás aitículos 
fe l  Acuerdo y de su‘Reglamento, o de 
interpretar las disposiciones del

Acuerdo y del Reglamentó, salvó fel 
caso de desacuerdo que haya de so
meterse a arbitraje. ^

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 18.

Entrada en vigor y  duración
del Acuerdo. Á

El presente Acuerdo entrará en vi
gor el 1 .° de Octubre de 1925 y segui
rá vigente por un tiempo indetermi
nado.

En fe de lo eual, los Plenipotencia
rios de los países arriba enumerados 
han firmado el presente Acuerdo en 

un ejemplar que quedará depositado 
en los Archivos del Gobierno de .Sue
cia, y del cual se entregará una copia 
a cada Parte. . ,

Hecho en Es.tocolmo el 28 de Agos
to de 1924.

Por Albania, David Bjurstrom.
Por Alemania; W, Sahenk y K 

Orth.
Por la República Argentina, M. 

Rodríguez Ocarnpo.
Por Austria; Julius Ju-hlin, Gus- 

taf Kihlmarlc, Günriar Lager y X ho-., 
re Wennqvist. '

Por Bélgica; A. Pirard, Hub. 
Krains y O. Schockaert.

Por Bolivia, Mto. Ürriolagoitia H.
Por Bulgaria: N. B oschnacoff y 

St. Ivanoff.
Por Chile: César León', L; Tagle 

Salinas y C. Verneuil.
Por la República de Colombia, 

Luis Serrano-Blanco.
Por la República de Cuba; José 

D. Morales Díaz y César Carvallo.
Por Dinamarca: G. Mondrup y

Iiolmblad.
Por la Ciudad libre de Dantzig: 

Dr. Alfred W ysocki y Dr. .Marjan 
Blachier.

Por Egipto: H. ?rIazIoum, E. Mag- 
giar y Wahbé Ibrahim.

Por España: El Conde de San 
Esteban de Cañóngo, José Moreno 
Pineda y Á. Garríacho.

Por las Colonias españolas, Mar
tín Yicente Salto.

Por Estonia, Adward W irgo.
Por Finlandia, G. E. F. Albrecht.
Por Francia: M. Lebon, Ilobert 

Higguet, A. Body, Douarche y G, 
Bóeliel.
,, Por Argelia, H. Treuillé.

Por Grecia: Penthóroudakis y J. 
Lachnidakis,

Por la República de Honduras:
Por Hungría: O. de Fejér y G. Ba

rón Szalay.
Por Italia: Luigi Picarelli, Pado 

Riello y Giovanni Bartoli.
Por el conjunto de las Colonias ita

lianas: Luigi Picarelli, Paolo Riello y¡ 
Giovanni Bartoli.

Por Letonia:, Ed. Kadikis y Louis 
Rudans.

Por Lituania: I, Jurkunas-Schey^ 
nius y Adolfas Sruoga.

Por Luxemburgo, Jáaques.
Por Marruecos (a excepción' dó 

la Zona española); F. Gentil y  
W alter.

Por Marruecos (Zona española)’ : 
El Conde de San Esteban de C«mon
go, José Moreno Pineda y A. Cani 
macho.

Por Noruega: . IOaus Helsing y,' 
Oskar Homme.

Por los Países B ajos: Schreuder, 
J. S. v. Gelder y J. M. Lamers.

Por la República de Polonia :.D r, 
Alfred W ysocki y Dr. Marjan Bla* 
chier.

Por Portugal; Enrique Mousinho; 
D ’Álburquerque y Adalberto da Cos
ta Yeiga. A

Por las Colonias, portuguesas de 
Africa, Juveiial Elvas Floriano San-s 
ta tíárbara. ' s

Por las Colonias portuguesas de 
Asia y Oceanía, Jóaquim Pires Fe- 
rreira Chaves.

Por Rumania, George Lecca.
Por la República de San Marino* 

Percival Kalling.
Por el territorio del Sarre, P< 

Courtilet.
Por el Reino de los Servios, Croa, 

tas y Eslovenos: Dragutin Dimitri-? 
jevic, Sava Tutundzic, MH03 Kova- 
cevic y Stojsa Krbavac.
• Por Suecia: Juilius Jutrlin y Gus-* 
taf Kihlmark, Gunnar Lager y Thón 
re W ennqvist.

Por Suiza: P. Dubois y C. Roches.
Por Checoeslovaquia: Judr. Oto’-  

kar Ruzick'a y Joseph Zabrodsky.
Por Túnez: F. Gentil y Barbarais
Por Turquía: Por Mehmed Sabry, 

Béha Taly, y Béba Taly.
Por el Uruguay, Adolfo Agorio*
Por los; Estados Unidos de Yene^ 

zuela, Luis Alejandro Aguí lar.

UNION POSTAL UNIVERSAL

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL 
ACUERDO RELATIVO A SUSCRIP
CIONES A PERIODICOS Y PUBLI

CACIONES PERIODICAS

INDICE DE MATERIAS’

C A P I T U L O P R I M E R O
Disposiciones generales.

Artículo 1.°— Oficinas de cambio. 
Artículo 2.°— Lista de periódicos. 

Periódicos prohibidos. ; -
Artículo 3.° Tarifa general de p . 

riódicos. < ó
Artículo 4.°— Plazos de suscriDcióS^
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CAPITULO II J
I

Cumplimiento He las peticiones dé 
suscripción.

i Artículo 5.°—Listas de peticiones 
rde suscripción.

Artículo 6.°—Expedición de los pe
riódicos. ’ • : ^1- -^i'

Artículo 7.°— 'Suscripciones a perió
dicos que no figuran en la lista. 

Artículo 8.°— Irregularidades.
Artículo 9.°— Publicación interrum

pida o suprimida,.
Artículo 10.— Suscripciones admi

tidas directamente por los editores.
* Artículo 11.— Reexpedición. " <*. %

CAPITULO I I I  !

Contabilidad.

" Artículo 12.— Cuentas, trimestrales.
1.- Artículo 13.— Liquidación. Gantida- 
¡Ses a cuenta. • < í >

• , K i. í. * ,

- CAPITULO IV  3  '

^ 'Comunicaciones y notificaciones.

' Artículo 14.— Comunicaciones y no- ; 
Jiñcacionés. 1 - í  T

■••LA-.t.- ’ •
Disposiciones finales.

/  Artículo 15.— Entrada eti vigor y  
duración del Reglamento. d ; .

i JJNION POSTAL UNIVERSAL >

REGLAMENTO DE EJECUCION 
DEL ACUERDO RELATIVO A SUS

CRIPCIONES A PERIODICOS Y 
PUBLICACIONES PERIODICAS 

ĉoncertado entre Albania, Alemania, 
República Argentina, Austria, Bélgica, 
Bolivia, Bulgaria, Chile, República de 
'Colombia, ; República de Cuba, Dina- 
jnarca, Ciudad libre de Dantzig, Egip
to, España, Colonias españolas, Esto
nia,'Finlandia, Francia, Argelia, Gre
cia, República de Honduras, Hungría, 

'Italia, Conjunto de las Colonias italia- - 
ñas, Letonia, Lituania, Lúxemburgó, 
Marruecos (con exclusión de la Zona , 
¡española), Marruecos (Zona española), 
Noruega, Países Bajos, Polonia, Por
tugal, Colonias portuguesas de Africa, 
■Colonias portuguesas de Asia y Ocea- 
nía, Rumania, República de San Ma
rino, Territorio del Sarre, Reino de los 
Servios, Croatas, y Eslovenos, Suecia,

; Suiza, Checoeslovaquia, Túnez, Tur- 
quía, Uruguay y los Estados Unidos de 
¡Venezuela.

i Los infrascritos, visto el "artículo 4.° 
M  Convenio Postal Universal celebra- 

[ .tío en Estocolmo el 28 de Agosto de 
, 1924, han estipulado, de común acuer-
- do, en nombr e desús Adm in i str ac i o - 

mes respectivas, las. medidas siguien
tes para asegurar la ejecución del 

 ̂ 'Acuerdó relativo a las suscripciones 
» & periódicos y publicaciones periódi-
I ^  V  . % V í V ;

CAPITULO PRIMERO ' r

LU  DISPOSICIONES GENERALES "  : ' ‘ ;

-'■j Artículo 1,® : • ' j

rr,~: Oficinas de cambio. j.¿

Cada Administración notificará a las 
demás Administraciones las oficinas de 
cambio que designe para sus relacio- 
aies recíprocas.

Estas oficinas corresponderán direc
tamente entre sí para todo cuanto con
cierne al servicio de suscripciones.

Artículo 2.®

Lista de periódicos .— Periódicos pro- 
! hibidos.

1. Las Adiministraciones se comu
nicarán recíprocamente , la lista (mo
delo A adjunto) de los periódicos cuya 
suscripción pueda ser servida p o r . su 
mediación, indicando' las condiciones 
de suscripción, el pesó medio en .grá- i

. mes de cada periódico y los "precios • 
de entrega, comprendidos los derechos : 
de tránsito y de depósito. Los precios 
de entrega se expresarán en moneda i 

• legal del país que proporcione los pe
riódicos.

Las modificaciones que hayan! de in
troducirse en esta lista se notificarán 
inmediatamente.

2. Las Administraciones se darán a ' 
conocer, además, los periódicos prohi- 1 
bidos. , ... ; ¡ v i -

;r': Artículo 3.a ! .

'r Tarifa general de periódicos. U .

Cada Administración confeccionará, 
valiéndose de las listas proporciona
das en cumplimiento de! artículo an
terior, una tarifa general que indique, 
por países, los periódicos, las condi- 

. ciones de suscripción y los precios que 
hayan de pagarse por el suscriptor. 
Estos precios, señalados con arreglo al 
artículo 4.° del Acuerdo, se enunciarán 
en la moneda legal d-eil país que pu
blique la tarifa, '

Artículo 4.°

Plazos de suscripción.

1. Las suscripcions comenzarán: 
por un año, el 1.° de Enero; por seis 
meses, el 1.2 de Enero y el 1.° de Ju- 
lio; por tres meses, el í.° de Enero, 
el 1.° de Abril, el 1.° de Julio y el 1.°

; de: Octubre.
Se admitirán excepciones á esta 

regla con respecto a publicaciones in
termitentes o temporales; se suscribi
rá a ellas por la duración que requie

ran, sin sujeción a las fechas indicS-i 
das/ , \

2. Las Administraciones podráií 
ponerse de acuerdo para admitir sus
cripciones por quince días, por un 
mes, por mes . y medio, por dos meses 
y por dos meses y medio. 5:

3. Las' Administraciones interesa
das prestarán su concurso a los sus^ 
criptores que, no habiendo heaho su¡ 
petición en tiempo oportuno, expre-'. 
sen el deseo de obtener, si fuera poV 
sible, los números atrasados*

CAPITULO II

CUMPLIMIENTO DE LAS PETICIONES 
DE SUSCRIPCIÓN

Artículo 5.a

Lisia de peticiones de suscripción.

1. Al final de cada trimestre, las 
oficinas de cambio resumirán, en una 
lista conforme al modelo B adjunto* 
las peticiones de suscripción que ha
yan recibido del interior; Esta lista! 
deberá llegar a poder de la oficina de 
cambio correspondiente con el tiempo 
necesario para permitir que sean seiv: 
vidias las suscripciones en la fecha ea 
que éstas comiencen.

Las peticiones que lleguen después 
del envío de la lista general serán ob
jeto de listas especiales. Se precederá 
del mismo modo con las peticiones 
que se hagan fuera de los periódicos' 
ordinarios de renovación.

2. Estas listas estarán señaladas 
con números de orden ininterrumpi
dos durante un año. Cada lista estará 
finalizada con un. resumen de las peti
ciones anteriores, de módo que pre
senten, por periódico, el total general 
de las suscripciones que deban seij 
servidas a petición do una'misma ofi
cina de cambio.

Artículo C.°

Expedición de los periódico#-

1. Los periódicos serán expedidos 
en paquetes dirigidos, va directamen
te a las oficinas de destino, ya en blo
que, a oficinas intermediarias, según 
convengan las Administraciones.

Los paquetes deberán llevar la in
dicación “Abonnements-poste” o una 
mención equivalente.

2. Por excepción,- los periódicos 
deberán ser reunidos bajo fajas diri
gidas á los suscriptores cuando lo so
liciten las oficinas de cambio del país 
destinatario. En su caso, éstas ofici
nas comunicarán ios nombres y señas 
de los suscriptores a las oficinas 
cambio del naís de órNpaic'
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Las fajas deberán llevar asimismo 
ftr menerán ‘Llbonnements -poste ;

Los gastos ocasionados por la colo
cación de las fajas en ios periódicos, 
¡podrán ser adeudados en cuenta a la 
Administración destinataria por la 
¡Ádm inist.raoión expedidora.

Artículo 7.°

Suscripciones a periódicos que no fi
guren en la lista.

€uando se' solicite la suscripción a 
¡un periódico que no figure en la lista, 
ia oficina de cambio d>e que se trate 
se dirigirá a la oficina de cambio con 
^uien corresponda, a fin de obtener 
los informes necesarios. Podrá, no 
¡obstante, darse curso inmediatamente 
£ la petición de suscripción, a reserva 
de ulterior liquidación de cuentas con 
el interesado, el cual estará obligado 
a depositar una fianza, en caso de ne
cesidad. •

Artículo 8.º 

Irregularidades.

Los retrasos, interrupciones, direc- 
éiones erróneas; o. cualesquiera otras 
irregularidades que se produzcan en e-I 
Servicio de suscripciones, serán seila- 
. ladas inmediatamente, ya sea a la ofi
cina de cambio o, si hubiere lugar, a 
la oficina de origen,, ya sea & las Ad
ministraciones centrales que lo hayan 
pedido.

Deberá darse curso, sin retraso a 
las reclamaciones.

Artículo 9.°

Publicación interrumpida o suprimida.

Cuando la publicación de un perió
dico sea interrumpida o suprimida por 
su editor, las Administraciones pres
tarán su concurso con objeto de obte
ner, en cuanto sea posible, ..el reem
bolso a los suseriptores, del precio del 
periódico correspondiente al período 
durante el cual no haya sido servida 
la suseripeióB.

Artículo 10.

Suscripciones admitidas directamente

por los editores.

. Lo& editores que hayan admitido 
Suscripciones directamente formula
rán, para cada oficina de distribución, 
hojas de entrega del modelo D ad
junto, mencionando ¿le manera clara, 
precisa y por orden alfabético, el 
jaombre, la profesión y las señas de 
los suseriptores.

Harán constar en un estado recapi- 
tulativo, modelo E adjunto, por paí
ses de destino y por orden alfabético 
de oficinas de emisión, todas las hojas 
de entrega relativas al mismo perió
dico y al mismo período de suscrip
ción. Este estado, acompañado de las 
hojas de entrega que a él se refieran, 
será transmitido por mediación de la 

oficina de cambio del país de origen do 
los periódicos a Ta oficina dé cambio 
correspondiente, quien repartírá 1 as 
hojas de entrega entro las oficinas de 
distribución interesadas.

Artículo 11.

R e e x p e d i c i ó n .

Cuando se solicite que un periódico 
sea remitido a otro país da los fir
mantes del Acuerdo, la oficina da cam
bio de que se. trate transmitirá la pe
tición a la oficina de cambio corres
pondiente del país en que se publique 
el periódico. Esta oficina, a su vez, ad
vertirá de ello a la oficina de cambio 
correspondiente del país del nuevo 
destino.

CAPITULO III 

C O N T A B I L I D A D

Artículo 12.

Cuentas trimestrales.

L Tan pronto como los pedidos 
trimestrales .puedan ser considerados 
como cerrados y, a más tardar el 20 
del segundo mes del trimestre, salvo 
otro acuerdo, cada oficina de cambio 
formulará, a la oficina correspondien
te, una cuenta particular (modelo C), 
a la que se acompañará., como docu
mentos justificativos- listas de las pe
ticiones, si esta oficina lo deseare. Ins
cribirá en esta cuenta, por orden alfa
bético y por períodos de suscripción, 
comenzando por la duración más cor
ta, todos los periódicos servidos desde 
la formación de la cuenta precedente. 
En caso de necesidad, podrá formular
se una cuenta suplementaria en el 
transcurso del tercer mes del trimes
tre.

Las suscripciones pedidas después 
de la formación de la cuenta particu
lar y, en su caso, dé la cuenta suple
mentaria, se llevarán a la cuenta del 
trimestre siguiente.

2. Las cantidades adeudadas por di 
envío a los suseriptores de números 
sueltos de periódicos o por el envío 
de periódicos, en caso de cambio de 
residencia de los suseriptores a un 
país no contratante, salvo acuerdo en

contrario, serán comprendidos para stf 
liquidación en la-s cuentas trimestra-: 
les. Lo mismo s ó bará con I as eanti-: 
dades que deban cobrarse por suscrip
ciones admitidas, directamente por los! 
editores.

Artículo 13.

Liquidación.Cantidades a cuenta.
1. Salvo otro acuerdo, las cuentas- 

formuladas por una. y otra parte serán’ 
aprobadas y liquidadas antes de la ex-: 
piración del. trimestre a que se refie-. 
ran. Este plazo será prorrogado por 
cuatro meses para los países de fuerá 
de Europa.

Las diferencias se liquidarán en lá 
cuenta trimestral siguiente.

2.. Si fuera: necesario, podrán re
clamarse adelantos mensuales.

CAPITULO IV

COMUNICACIONES Y  NOTIFICACIONES

Artículo 14, 

Comunicaciones y notif icaciones

1. Las Administraciones, tres mé-, 
ses antes de poner en ej ecueión el 
Acuerdo, deberán comunicar a las de-: 
más Administraciones, por medio de 
la Oficina. Inter nacional, un extractó 
de las disposiciones dé sus leyes o Re-; 
glamentos interiores aplicables a! ser-: 
vicio de suscripciones; p

2. Toda modificación ulterior de;-*. 
berá notificarse sin retraso de la mis-; 
ma manera. ' .

DISPOSICIONES FINALES.

Artículo 15.º

Entrada en vigor y duración del Re
glamento. '

El presente Reglamento será ejeetN 
tivo desde él día en que se ponga eá 
vigor el Acuerdó relativo a las sus- * 
cripcienes a periódicos y publicactonea | 
periódicas.

Tendrá la misma duración que este! ¡ 
Acuerdó, a menos que sea "enovado ; 
de común acuerdo entre las partes fff- f 
teresadas. í

Hecho en Estocolmo el 28 de Agosto! |
de 1924. !

(Siguen, las mismas firmas que figu
ran al final del Acuerdo.) " ;>■

Este Acuerdo ha sido ratificado pQP 
S: M. el 22 de Agosto de 1925, y el 
oportuno instrumento depositado eií 
Estocolmo el 21 de Septiembre de 
1925.
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PRGTOGOLO riNMi

Artículo únicá

UNION POSTAL UNIVERSAL  
ACUERDO RELATIVO A LAS
t r a n s f e r e n c ia s  p o s t a l e s

concertado entre Albania, Alemania, 
Austria, Bélgica, Boliyia, República de 
Cuba, Dinamarca, Ciudad libre de 
Bantzig, España, Colonias Españolas, 
Francia, Argelia, Grecia, Hungría, tta'-. 
lia, Conjunto de las Colonias italianas, 
Japón, Corea, Conjunto de las demás 
dependencias japonesas, Lituania, Lu- 
xemburgo, Marruecos (excepto la Zona 
española), Marruecos (Zona española), 
Países Bajos, Polonia, Portugal, Colo- 
nías portuguesas de Africa, Colonias 
portuguesas de Asia y Oceanía, Ruma
nia, República de San Marino, Terri
torio del Sarre, Reino de Servios, 
Croatas y Eslovenos, Suecia, Suiza, 
Checoeslovaquia, Túnez y Estados; 
Unidos de Venezuela.

Los infrascritos, Plenipotenciarios 
de los países arriba enumerados, visto 
el artículo 3.° del Convenio, han esti-* 
pulado, de común acuerdo y a reserva 
de ratificación^ el Acuerdo siguiente:;

— ^

DISPOSICIONES PRELIMINARES \ :

Artículo 1.º

Objeto del Acuerdo.

El titular de una cuenta corriente 
postal podrá ordenar en uno de los 
países contratantes transferencias de 
su cuenta a una cuenta corriente pos
tal- abierta en otro de estos países.

CAPITULO II

CONDICIONES DE ADMISIÓN Y  CUMPLI
MIENTO DE LAS ÓRDENES DE TRANSFE

RENCIA . 

Artículo 2? 

Enunciado del importe de las transfe
rencias.— Tipo de conversión.

El titular de una cuenta podrá in
dicar el importe de la transferencia 
en moneda del país de destino o del 
país de origen. La Administración de 
este último determinará por sí misma 
el tipo de conversión de su moneda 
en moneda del país de destina.

Artículo 3.°

Importe máximo.

CadaAdministración tendrá la fa
cultad de limitar el importe máximo 
de las transferencias que un titular 
podrá ordenar, ya en un día, ya du
rante un período determinado.

 ‘ ÁrtfcúIof 4/V

Derechos.

Los derechos de una transferencia 
no deberán exceder del 1 por 1.00Q 
dé la cantidad transferida, teniendo 
cada Administración la facultad de iré-, 
dóndear las fracciones según las con-* 
veniencias de su sistema monetaria 
Estos derechos podrán tener un mínf^, 
mo de percepción, sin que éste pueda 
exceder de 20 céntimos. ¡ ■

2. La inscripción de una transfé-; 
ficencia en el .crédito de una cuenta co-* 
rriente postal no deberá estar sometí-* 
da a un derecho superior al eventual-» 
mente percibido por la misma opera* 
ción en el servicio interior*

Artículo 5.a

F r a n q u i c i a .

Estarán exentas de todo derecho* laaT 
transferencias de. oficio relativas al 
servicio que se cambie entre las Ad4 
ministraciones o entre sus oficinas. ,

De la misipa fraiiquieia gozarán ló» 
pliegos revestidos del título “Extraeta 
de cuenta de cheques postales” dirigi-: 
dos por las oficinas de cheques posta-» 
Ies a sus titulárbs de cuentas que re-, 
sidan en cualquier país de la Unión;1

Artículo 6.°

Avisos de transferencias.

1. El titular de una cuenta debé 
unir un aviso a toda orden de transí-: 
ferencia.

El reverso de este aviso podrá ser 
utilizado para comunicaciones par-? 
ticulares destinadas al beneficiario.: 
Cada Administración tendrá la facuitad 
de percibir por este concepto, del ti-? 
tular de la cuenta adeudada, un dere
cho, a condición de que éste exista 
en su servicio interior.

2. Lo avisos de transferencias sé 
entregarán sin gastos a los beneficia 
ríos.

Artículo 7.°

Cambio de las listas de transferencias.

Las Administraciones se comunica
rán las transferencias por medio dé 
listas, una vez cada día laborable. No 
obstante, podrán entenderse con obje-» 
io de agrupar en una misma lista lo$ 
totales de varios días.

Los avisos de transferencias destl-4 
nados a los titulares de cuentas A 
acreditar, se unirán a las listas.'

Salvó acuerdo en contrario, el imn 
porte de las transferencias se ¡expre* 
sará en las listas y en los aviso® é$
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Jranferenciá, en moneda del país de 
Mestino.

 Artículo 8.°

Oficinas de cambio.

;r  líias Administraciones se notificarán 
Recíprocamente los nombres de las ofi
cinas de cheques que hayan designado 
para el cambio de las listas de trans
ferencias.

CAPITULO III 

ANULACIÓN.— RECLAMACIONES 

Artículo 9.°

"Anulación de las órdenes de transfé- 
rencia

' Las órdenes de transferencias po
drán ser anuladas por el titular de la 
cuenta adeudada en tanto que su ins
cripción ño haya sido efectuada en el 
Crédito de la cuenta beneficiaría.

Las peticiones de anulación serán 
admitidas en las condiciones fijadas 
por cada Administración en su servi
cio interior; deberán ser dirigidas por 
el titular de la cuenta a la Adminis
tración a la cual haya dado la orden 
fle transferencia.

Articuló 10. •

Reclamaciones.

1. La reclamación relativa a la 
«ejecución de una orden de transferen
cia deberá ser dirigida por el titular 
do la cuenta adeudada a la Adminis
tración a la cual haya dado la orden, 
'salvo el cavso en que haya autorizado 
&1 beneficiario para entenderse con la 

^Administración que lleve la cuenta de 
éste.

2. Por la reclamación relativa 'a 
tina orden de transferencia podr¿t per
cibir un derecho igual al que dé lugar 

. Ja reclamación de un objeto de co
rrespondencia. Este derecho se devol
verá sí la orden de transferencia no 
iia sido cumplida a consecuencia de 
una falta del servicio.

3. No se.admitirá la reclamación 
tino en el plazo de un año a contar 
«del día siguiente a aquél en que se 
tay a  dado la orden de transferencia.

CAPITULO IV

R E S P O N S A B I L I D A D

Artículo 11.

Extensión de la responsabilidad.

1. Las Administraciones serán res
ponsables de los errores que se come
tan en su servicio en la inscripción 
ae  las.transferencias en el crédito de

' las cuentas corrientes postales, así có
mo de las indicaciones erróneas co
metidas por ellas en las listas de 
transferencias que transmitan a las 
demás Administraciones.

2. Se limita la responsabilidad al : 
reembolso del importe de la transfe- ; 
rencia.

3. Las Administraciones no serán J 
responsables por los retrasos que pue
dan producirse en la transmisión y 
cumplimiento de las órdenes de trans- > 
ferencia. ^

Artículo 12.

Determinación de la responsabilidad,.

La responsabilidad recaerá sobre la 
Administración en cuyo servicio haya 
sido cometido el error. Cuando éste 
sea imputable a las dos Administra
ciones, ambas contribuirán reem- ■ 
bolso por part.es iguales. "

Artículo 13.

Reembolso al reclamante de las canti
dades debidas.

La obligación de reembolsar la can
tidad debida al reclamante incumbirá 
a la Administración ante la cual se ■ 
formulará Ja reclamación, a reserva , 
de hacer valer su derecho contra la • 
Administración responsable..

El reembolso deberá efectuarse en i 
cuanto esté comprobada la iespcnsat- i  
bilidad del servicio.

La Administración presunta respon
sable que, en posesión de una. recla
mación,; no- responda en el plazo de 
seis meses, se considerará como que ¿ 
ha reconocido tácitámenle su respon-; 
sabilidad. ‘ !

Artículo 14.

Reembolso a la Administración acree
dora.

. La Administraciónv responsable es
tará obligada a reintegrar a la Admi
nistración que haya efectuado el re- ' 

- embolso dentro del plazo de -dos me
ses, a partir de la notificación de éste. 
Desde el vencimiento del plazo seña
lado, la Administración deudora esta
rá obligada a abonar .un interés de 
7 por 100 anual.

CAPITULO V 

C O N  T A D I L I D A D

Artículo 15. ,

Reparto de derechos.

Cada Administración hará suyos ios 
derechos que perciba-,

Artículo 16. '

Liquidación de  las cantidades transfe
vidas.— Detemninación de saldos e in< 

tereses.

1. Las Administraciones formula
rán una lista resumen por día labo
rable y país participante de los tota
les de las listas de transferencias re-i 
cibidas y expedidas.

2. La liquidación de estas cuentas 
se basará en el principio de compen
sación^ recíproca. A este fin, y salvo 
acuerdo en contrario, el crédito menor 
se convertirá en moneda del crédito; 
mayor, calculada con arreglo al cam
bio medio de las cotizaciones oficiales 
de las Bolsas o Bancos expresamente 
..designados p o r, cada país interesado.

La Administración que por cual
quier -causa no deseare aplicar la com
pensación .recíproca podrá, declarar 
que pagará el total de las sumas de-: 
bjdas. - •

3. La compensación so efectuará 
diariamente. No obstante, las Admi
nistraciones podrán ponerse de aciier-: 
do a fin de agrupar en una misma li-* 
quidación los totales de varios días.

4. El saldó que resulte ele cada' 
cuenta producirá intereses a partir de 
un plazo y a un tanto por ciento fija
dos de común acuerdo por las. Admi
nistraciones de los países contratantes. 
El tipo He este interés no podrá exce-:

. der def, 5 por 100 anual.

Artículo 17.

Pagó de los saldos.— Intereses de 
 demora.

'• 1. A los efectos del pago de saldos, 
cada Administración podrá sostener de 
cualquier modo cerca de la Adminis
tración de un país contratante, un 
crédito en moneda dé este país. Si esté, 
crédito no bastase para cubrir las Ór
denes dadas, las transferencias serán 
no obstante, acreditadas- en cuentas 
de los beneficiarios.

Dicho crédito, podrá servir asimis
mo para la Liquidación de. los saldos 
deudores de todas las demás cuántas 
postales, telegráficas o ’ telefónicas. No 
podrá - en ningún caso destinarse a 

. otros fines distintos sin conséntimleq- 
to de la Administración que lo haya 
abierto.

2. La • Administración acreedora 
tendrá derecho a exigir, en todo tiem
po, el pago do los saldos. En s u  caso, 
fijará la fecha en que deba ser hecho 
el pago, teniendo en cuenta los plazqs 
por distancias. Si la Administración 
deudora ño efectuara■■el pagó en lá 
fecha fijada, se aumentará el interés
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previsto en- el párrafo 4 del artículo 
precedente, en 2 por 100 anual, a con
tar del sexto día que siga a dicha f e- 
ifcha.

Artículo 18.

Cuenta general trimestral.

Al fin de cada trimestre, cada Ad
ministración acreedora transmitirá a 

' las Administraciones deudoras, para 
su aprobación, un resumen general de 
las cuentas diarias do los adelantos 
pagados y, en su caso, de los intereses 
cargados. El saldo de la cuenta gene
ral trimestral será llevado al trimestre 
siguiente.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 19.

Lista de titulares de cuentas.

Los titulares de cuentas podrán ob
tener, por mediación de la Adminis
tración que lleve sus cuentas, las lis
tas de titulares publicadas por las de
más Administraciones, al precio fijado 
por éstas en su servicio interior.
' Las Administraciones se entregarán 
recíproca y gratuitamente las listas 
requeridas por las necesidades del ser
vicio.

Artículo 20.

Aplicación de las disposiciones de ca
rácter general del Convenio.

Se aplicarán a las transferencias 
postales las disposiciones de carácter 
general que figuran en los títulos I y II 
¡del Convenio, salvo sin embargo, las 
prescripciones objeto del artículo 7.°

Artículo 21.

Aprobación de las proposiciones he
chas en el intervalo de las reuniones.

Las proposiciones hechas en el in
tervalo de las reuniones, para ser eje
cutivas deberán reunir (artículos 18 
y 19 del Convenio) :

a) Dos tercios de los votos, si se 
tratase de la adición de nuevas dispo
siciones o de la modificación de las del 
Acuerdo y su Reglamento.

b) Mayoría absoluta, si se tratase 
de la interposición de las disposicio
nes del Acuerd-o y su Reglamentó, sal* 
,vo el caso de disentimiento que deba 
•someterse á arbitraje*

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 22.
Entrada en vigor y duración del 

Acuerdo.

El presente Acuerdó sé póódrí ófi

ejecución el 1.° de Octubre de 1.925 y 
seguirá vigente por un tiempo inde
terminado.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios de los países arriba enumerados 
firman el presente Acuerdo en un 
ejemplar que quedará depositado en 
los Archivos del Gobierno de Suecia y 
del cual se entregará una copia a cada 
parte. ¡

Hecho tn Estocolmó el 28 de Agosto 
de 1924.

Por Albania, David Bjurstróm.
Por Alemania: W. Schenk y K. 

Orth.
Por Austria:' Julius Juhlin', Gus- 

taf Kihlmark, Günnar Lager y Tho-: 
re Wennqvist. '

Por Bélgica: A. Pirard, líub.
Krains y O. Schockaert.

Por Bolivia, Mto. Urriolagoitia H.
Por la República de Cuba: José D. 

Morales Díaz, César Carvallo.
Por Dinamarca: C. Mondrup y

Holmbiad.
Por la .. Ciudad libre de Dantzig: 

Dr. Alfred W ysocki y Dr. Marcan 
. Blachier.

Por E-spaña: El Conde ;de San
■ Esteban de CañoñgS, José M oren a  

Pineda y A. Camacho.
Por las Colonias españolas, Mar

tín Vicente Salto;
Por Francia: M. Lebon, Robert 

¿ligguet, A. Body, Douarche y G. 
Béchel.

Por Argelia, H. Treuillé.
Por Grecia: Penthéroudakis y J. 

Lachnidakis.
Por Hungría: O. de Féjér y G. 

Barón Szalay.
Por Italia: Luigi Picareili, Paolo 

Riello, Giovanni Bartoli.
Por el Conjunto, de las Colonias 

italianas: Luigi Picareili, Paolo Riel
lo y Giovanni Bartoli.

Por el Japón: S. fcomóri, H. Ka-
■ wai y H. Makino.

Por Corea: S. Komori y R. Ta- 
kahashi.

Por el Conjunto de Jas demás De-; 
pendenciad japonesas: K. Sugino y 
H. Kawai.

Por Lituania: I, Jurkunas-Scliey- 
nius y Adolfas Sruoga.

Por Luxemburgo, Jaaques.
Por Marruecos (a excepción de 

la Zona española); F. Gentil y 
W alter,

Por Marruecos (Zona 'española)': 
El Conde de San Esteban de Cañon- 
go, José Moreno Pineda y A, Ca-: 

"macho*
Por los. Países B ajos: Schrcuder, 

J. St y .G e ld er  y J. M. Lamers.
Por Polonia': p r. Alfred JVysocki y 

Dí\ Mar jan Blaciiier*
’ Pfis Portugal^ gnriaüé JÍpjSsinM

D’Alburquerque y Adalberto, da C oi* 
ta .Veiga. ! í*

Por las Colonias portuguesas W  
Africa, Juvenal Elyas Floriado Snn-^ 
ta Bárbara. '*'%

Por las Colonias portuguesas dA 
Asia y Oceanía, Joaquim Pires Fev 
rreirá Chaves.

Por Rumania, George Leccá. ^  
Por la República de San Marinó* 

Percival Kalling. A
Por el territorio del Sarre, 

Courtilet.
Por el Reino de los Servios, Croa* 

tas y Eslovenos: Dragutin Dimitri( 
jevic, Sava Tutundzic, Mi»los Kova* 
cevic y Stojsa Krbavac. ;

Por Suecia: Juilius Juhlin y Gus-* 
taf Kihlmark, Gunnar Lager y l;h04 
re Wennqvist.

Por Suiza: P. Dubois y C. Roches; 
Por Checoeslovaquia: Judr. Oto** 

kar Ruzicka y Joseph Zabrodskv, 
Por T<únez: F. Gentil y Barbarat^ 
Por los Estados Unidos de Vene-t 

zupia* Luis Alejandro Aguí lar.

Protocolo final.

En el momento de proceder ir lá 
firma del Acuerdo relativo a las trahs- 
ferencias postales, concertado con fe
cha de hoy, los Plenipotenciarios aba-* 
jo firmantes han convenido lo si
guiente:

Artículo único.

En derogación de las disposicionei 
del artículo 13 del Convenio, cada país 
contratante notificará a los demás pan 
ses adheridos la fecha, a partir de 1? 
cual ejecutará el servicio de transíe-t 
rencias postales.

En fe de lo cual, los infrascritos 
Plenipotenciarios han redactado ef 
presente Protocolo, que tendrá la mis-: 
ma fuerza e igual valor que sí sus dis
posiciones estuvieran insertas en, e! 
texto mismo del Acuerdo a que se re
fiere, y lo han firmado en un ejemplar 
que quedará depositado en los Archín 
vos del Gobierno de Suecia y del cual 
se entregará una copia a cada Parte.

Hecho en Estocolmo el 28 de Agostó 
de 1924. ;

(Siguen las mismas firmas queflgu* 
ran al final del Acuerdo.)

UNION POSTAL UNIVERSAL

REGLAMENTO DEL ACUERDO DE 
TRANSFERENCIAS POSTALES

ÍNDICE DE MATERIAS

 CAPITULO PRIMERO  

Emisión. Transmisión. Recepción. 

Artículo 1.°—Avisos de transícrea^



466 25 Octubre 1 925 Gaceta de Madrid.-Núm.  298

A r t i c u l o  2.º— Listas de tremsferen:- 
tiae. A

Artículo 3.°— Cartas de envío. 
Artículo 4.°—Transmisión de las ór

denes de transferencia.
■ Artículo 5.°— Recepción de las trans
ferencias.

CAPITULO II

Formalidades diversas.

i ; ' ' Artículo ñ —-Anuí aeión de transfe- 
, rendas.

Artículo 7.°— Incumplimiento de una 
¡jorden de transferencia.

C A P I T U L O  I I I  

Contabilidad.

! Artículo 8.°— Liquidaciones. i
Artículo 9.°— Pago de los saldos.

CAPITULO IV.

Im presos Inform es.

i Artículo 10.— Redacción de los im - 
jpresos..Artículo 11.—Informes. .

 DISPOSICIONES FINALES

Artículo 12.— Entrada en vigor y 
Uuración del Reglamento*

a n e j o s  

Impresos A a E.

UNION POSTAL UNIVERSAL

R E G L A M E N T O  D E   EJECUCION 
D E L  ACUERPO RELATIVO A LAS 

TRANSFERENCIAS POSTALES
celebrado entre Albania, Alemania, 
Austria, Bolivia, República de Cuba, 
^Dinamarca, Ciudad libre de Dantzig, 
España, Colonias Españolas, Francia,

■ Argelia, Grecia, Hungría, Italia, el 
!]bonjunto de las Colonias italianas, Ja- 
¿ jpón, Coren, Conjunto de las demás de- 
; pendencias japonesas, Lituauia, Lu-
xemburgo, Marruecos (a excepción de 
lia 'Zona española), Marruecos (Zona 
ÍK^áñoíá), Países Bajos, Polonia, Pór- 

Golcmias portuguesa^ de Africa, 
Coídmías portuguesas de Asia y  Ocea- 

' nía, Rumania, República de San Ma- 
¿yite, TenTtorio del Barre, Reino de los 
íjjSeryios, Croatas y  Eslovenos, Suecia,
!Suiza, Checoeslovaquia, Túnez y los 
Estados Unirte -de Venezuela.
• Los .infrascritos, yisto el artículo L° 
del :Co^enáo Bostai Universal cele
brado en Estocolmo el 28 de Agosto 
Ido 1924, han S op lad o , de común 
licuerdo y en éioip.bre de sus ^ im i- 
toistrác iones respectivas, las medidas 
siguientes ñon -objeto de asegurarla  
ejecución del A m e nl o  relativo .a las’ 
jtransfereiicias posicdes.

CAPITULO PRIMERO

EMISIÓN.— TRANSMISIÓN.— RECEPCIÓN

Artículo 1.°
Avisos de transferencias.

1. Los avisos de transferencias se
rán redactadas por el titular de la 
cuenta a adeudar en un impreso con
forme al modelo A adjunto, el. ruad 
contendrá todas, las indicaciones que 
requiere el texto de este impreso.

Las Administraciones podrán, utili
zar, sin em bargo,. los impresos de su 
servicio interior.

2. Cuando el importe de ia trans
ferencia se indique en moneda del 
país de origen, ia oficina que reciba 
la orden de transferencia o la oficina 
de cambio verificará la conversión y 
consignará, con tinta roja, en el avi
so, el importe de la transferencia en 
moneda del país de destino.

Artículo 2.°

Listas de transferencias.

1. Las listas de transferencias se 
extenderán por las oficinas de cambio 
en un impreso conforme al modelo B 
adjunto. Deberán contener, por cada 
transferencia, todas las indicaciones 
requeridas por ei texto del impreso.

2. Cada lista llevará la marca del 
sello de la oficina de cambio que la 
ha formulado y la firma manuscrite? 
del o de los funcionarios autorizados 
a este efecto; el total deberá estar 
consignado con todas sus letras.

3. Cuando se extiendan varias lis-, 
tas en un mismo día con destino a 
la misma oficina de cambio, llevarán 
un número de orden cuya serie se re
novará diariamente.

Artículo 3.º 
Cartas de envío.

1. El total de cada usa de las lis
t o  destinadas a  la misma o fic ím  de 
cambio será resumido en una ¡carta 
de envío «n fo rm ^  al moddla !C ad-: 
junto.

2. Las cartas de envío llevarátt la 
marea el selle dé la ofiema de orn i- 
bio que la formule y  oslarán firma
dos por é;l o por los funrimmrjos cuya 
ten-a figure en las listas de Irasasfe- 
rpnciaíL Llevarán un ..número de or
den, cuya serie se renovará todos los 
meses para cada una de las -afirmas 
de cambio. -

Artículo 4 . º

Transmisión :  d e  l a s  órdenes de trans
f e r e n c i a .

' Las carias de envío, las listas y  los 
avisos de, transferencia se; reunirán

en paquetes cerrados y expedidos con 
franquicia a la oficina de cambio des- 
tinataria por I03 medios más conve
nientes. Estos envíos podrán expe
dirse con el carácter de certificados^

Artículo 5.°

Recepción de las transferencias.

1. A la llegada a la oficina de cam-: 
bio de los paquetes que contengan las 
cartas de envío, las listas y los avisos 
de transferencias, esta oficina proce
derá a la comprobación del envío. En 
caso de comprobarse una irregulari- 
ridad cualquiera o una omisión, dará 
conocimiento de ella a la oficina de. 
cambio expedidora por carta conforme 
al modelo D adjunto, y pedirá la rec
tificación. La oficina de cambio expe
didora deberá responder por el correo 
más próximo y, en su caso, enviará 
un duplicado de los documentos que 
falten.

2. Guando se compruebe una dife
rencia entre-el importe consignado en 
un aviso de transferencia y la ins
cripción de este im porte en la lista 00 
transferencias, la oficina de cambio 
destinataria queda autorizada para 
acreditar en la cuenta corriente del 
beneficiario la cantidad menor.

CAPITULO II 

f o r m a l id a d e s  d i v e r s a s  

Artículo 6.°

Anulación de transfórmelas.

1. La petición de anulación de una 
orden de transferencia será formulada 
por escrito por el titular de la cuenta 
adeudada.

Esta petición dará lugar a la for
mal ización de un aviso de anulación. 
Este aviso, podrá cursarse por vía 
postal o telegráfica.

2. La transmisión a la oficina d é  
cambio del país destinatario por vía 
postal se efectuará^ como carta cer
tificada por la oficina de cambio que 
Raya curse a d ic te  arden de 
transferencia. . - : ; ;

El franqueo de - M a  carta estará a 
cargo del titular de la cuenta aéeu-; 

; dada. ' '  ;í
^. Guando se pida la vía telegrá- 

fica, Se transmitirá a la oficina desti
nataria poseedora dé la cuenta co
rriente un telegrama de servicio ta- 

: sado. Este telegrama deberá ser con- 
. firmado inmediatamente por carta. Los 
■■ gastos del telegrama y de;la carta con

firma! iva estarán a cargo del titular 
; de 'la  cuenta -adeudada; ; '
. 4 ... No se tendrán eii cuenta tas pe

ticiones de anulación que se formulen
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y transmitan en otras condiciones que 
las arriba prescritas.

-5. Cuando un aviso de anulación 110 
llegue a la oficina destinataria a tiem
po para que la transferencia pueda ser 
anulada, se dará cuenta de ello inme
diatamente a la oficina de cambio de 
donde emanare el aviso.

Artículo 7.°

Incumplimiento de una orden de trans
ferencia.

Cuando, -por cualquier motivo, una 
Orden de transferencia no pueda lle
garse al haber de una cuenta, se ta
chará de la lista en que figure inscri
ta, y el total de esta lista, así como 
el de la carta de envío correspondien
te, serán rectificados con tinta roja. 
Esta rectificación será puesta en cono
cimiento de la oficina de cambio expe
didora por medio de la carta mode
lo D, a la cual se unirá el aviso rela
tivo al incumplimiento de la tranfe- 
rencia.
: No obstante, las Administraciones ' 
:de los países contratantes podrán po
nerse de acuerdo para que las trans
ferencias . no cumplimentadas se lle- 
yen a una' lista de transferencias a 
favor de la Administración del país 
de origen. En este caso, la conversión 
se verificará al cambio del día, como 
en las tránsfereneias ordinarias, y el 
aviso de transferencia' será provisto 
de una nota explicativa.

CAPITULO III

C O N T A B I L I D A D

Artículo 8.a

Liquidaciones. 

Las liqqida&ianés diarias se harán • 
$¿ impresos conforme ai modelo K 
¡adjunto. Serán transmitidas lo antes 
posible a la Administración correspon- 

/ Miente,
Artículo

Pago de los saldos.

, L  Salvo acuerdo en contrario, las 
^ntida'áes debidas en concepto de 
'transferencias postales se liquidarán, 
por medio de letras pagaderas a la 
Brista, en la capital o en una plaza co
mercial del país acreedor, en moneda 
de este país y sin quebranto para este . 
último. Los gastos del pago serán de. 
cuenta de la Administración deudora'.

2. Toda Administración pod rá ha-: , 
fccrse ábrir en las demás Administra
ciones una* cuenta corriente postal en 
la& Condiciones ordinarias y pedir, de 
luna yez para siempre, que se deduzca

de oficio de esta cuenta el importe de 
los saldos deudores que resulten a su 
cargo.

CAPITULO IV

IMPRESOS. INFORMES

Artículo 10. 

Redacción de los impresos.

1. Salvo lo previsto en el artícu-: < 
■lo 1.° para .los avisos de transferencia, 
los impresos del servicio de tiansfe-: 
rencias deberán - redactarse en fran
cés, con o sin traducción interlinea en 
otro id ioma‘, a menos que las. A'd mi -  
nistraciones interesadas se pongan de 
acuerdo} directamente para proceder 
de otro modo.

Las inscripciones que su texto re-: 
•quiera' deberán consignarse en carac
teres latinos y. en cifras árabes.

2. No se admitirán las inscripcio
nes con lápiz tinta u ordinario.

Artículo 11.

Informes.

\ -1. Las Administraciones :se comu
nicarán en número suficiente, para las. 
necesidades del servicio, reproduccio
nes de las marcas de los sellos usados 
en las oficinas de cambio y de las fir
mas' de los funcionarios autor izados 
en cada una de dichas oficinas, para 
firmar las listas de transferencias y 
las cartas de envío que las acompa
ñan.

2. Si se hiciera’ expresamente la 
petición,' las Administraciones se co
municarán el tipo de conversión que 
hayan fijado para la* órdenes de 
transferencias.DISPOSICIONES FINALES

Artículo 12.

Entrada en vigor y duración del Be-: 
glamentOi—Anej os.— Impresos.

El presente Regíameato será ejecu
tivo desde el día: en que se ponga en 
vigor el Acuérde relativo a transfe
rencias postales.

Tendrá la misma duración que este 
Acuerdo, a menos que no sea renová-- 
ido de común acuerdo entre las partes 
interesadas.

Hecho en Estoeolmo a 28 de Agos^ 
to de 1924. ’ «a ■ -  < ;

(A continuación las mismas firmas 
que figuran al final del Acuerdo.)

Éste Acuerdo ha sido ratificado por 
£. M. el 22 de Agosto de 1925, y el 
oportuno instrumento depositado *en 
E s f o c o l i n o  el 21 de Septiembre 
de 1925.

UNION POSTAL UNIVERSAL

ACUERDO RELATIVO A LOS EF EC
TOS A COBRAR

ÍNDICE DE M ATERIAS

CAPITULO PRIMERO 

Disposición preliminar.
Artículo 1.° —  Condiciones para ét 

cambio de efectos a cobrar.

CAPITULO II

Objeto del servicio.

Artículo 2.° —  Efectos admitidos a? 
cobro.

Articuló 3.°— Protestos.

r CAPITULO III

Imposición de los efectos a cobrar

Artículo 4.°—Indicación del importa 
de los efectos.

Artículo 5,°—Imposición de los efec
tos. Porte del envío.

Artículo 6.°— Número e importe má^ 
.ximo de los efectos.

Artículo 7.°— Prohibiciones.

CAPITULO IV

Cobro de valores.

Artículo 8.°—Inaceptación de pagosí 
parciales.

Artículo 9.° —  Derechos de cobro y 
presentación.

Artículo 10.-— Transmisión del im* 
porte cobrado.

Artículo 11.-—Devolución de los efec-' 
tos no cobrados.

CAPITULO Y

Recogida y rectificaciones. Reexpedí
cion y devolución. Reclamaciones.

Artículo 12— Recogida de los efec<. 
tos. Rectificación de la factura.

Artículo 13.— Reexpedición. Efectoi 
anal dirigidos.

Artículo 14 .— Devolución delosefec-' 
tos incobrables.

Artículo 15— Reclamaciones.

CAPITULO VI

Responsabilidad. Giros de las cantidad 
des cebradas.

Artículo 16.—Responsabilidad erí cá-< 
so de pérdida del envío o de los efec-' 
tos. .

Artículo 17.—¡Garantía de las canti
dades cobradas regularmente.

Artículo 18.—Aplicación de dispósH 
«iones especiales del Convenio.

Artículo fp.— Cases de retrasó.

CAPITULO VII

Disposiciones diversas.
Art^ulo 20.— Reparto de los dere* 

bhos.
Artículo 21. —  Oficinas autorizadas 

para el servicio.
Artículo 22.— Aplicación de las dis- 

posiciones de orden general del Con-w 
xmio.
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Artículo 23— Aprobación ele las pro- 
- posiciones hechas en el intervalo de 

las reuniones. ;
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 24. Entrada eii vigor y 
jíuración del Acuerdo. ,

UNION POSTAL UNIVERSAL

ACUERDO  RELATIVO  A LOS E FE C 
T O S A COBRAR

concertado entre Albania, Alemania, 
Austria, Bélgica, Bolivia, Chile, la' Re
pública de Cuba, Dinamarca, Ciudad 

í libre de Dantzig, Egipto, España, las 
Colonias españolas, Francia, Argelia, 
'Grecia, Hungría, Islandiá, Italia, Con
junto de las Colonias italianas, Leto- 
nia, Lituania, Luxemburgo, Marrue
cos (con exclusión de la.Zona españo
la), Marruecos (Zona española), No
ruega, los Países Bajos, Indias Neer-; 
landesas, Colonias neerlandesas en 
América’, Polonia, Portugal, Colonias 
portuguesas dé Africa, Colonias por
tuguesas de Asia y de Oceanía, Ru
mania, la' República de San Marino,;

• Territorio del Sarre, Reino de ios Ser-i 
(vios, Croatas y Eslovenos, Suecia, Sui
za, Checoeslovaquia, Túnez, Turquía1 
y los Estados Unidos de Venezuela.
| yLos infrascritos Plenipotenciarios de 
los Países arriba' enumerados, visto el 
artículo 3.° del Convenio, han estipu
lado, de común acuerdo y a reserva 
(de ratificación, el Acuerdo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICION PRELIMINAR

Artículo 1.°

Condiciones para el cambio de efectos 
a cobrar.

% El cambio de efectos a cobrar entre 
aquellos países contratantes cuyas Ad
ministraciones convengan en estable
cer este servicio, se regirá por las 
disposiciones del presente Acuerdo.

CAPITULO II

OBJETO DEL SERVICIO

 Artículo 2.° 

 Efectos almitidos al cobro.
Serán admitidos al cobró los rece

bos, facturas, pagarés, letras, cupones 
de intereses ó dé dividendos, títulos 
Amortizados y, en general, toda clase 
de efectos comerciales 11 otros, paga
deros sin gastos. '

Las Administraciones que no pue*- 
dán encargarse del Cobro de (cupones 
dé intereses ó de dividendos y de tí- 
lulos > amortizados • lo notificarán a; -las

demás Administraciones por media-, 
ción de la Oficina Internacional.

Artículo 3.º
Protestos. 

Las Administraciones podrán encár-: 
garse de efectuar las gestiones que 
requiera el protesto de los efectos co-: 
merciales y de pro¡moyer la acción ju
dicial con respecto a créditos a cobrar. 
Concertarán, de común acuerdo, las 
disposiciones necesarias a este efecto.

CAPITULO III

IMPOSICION DE LOS EFECTOS A COBRAK

Artículo 4.º

Indicación del importé de los 'efectos.
Salvo acuerdo en ’ contrario, el im

porte de los efectos a cobrar se ex
presará en la moneda del país encar-:

. gado del cobro. : v ; ■/ .* ■

Artículo 5.a

Imposición de los efectos .—Porte del 
envió.

La imposición de los éfectos a co
brar se hará con carácter de envío 
certificado franqueado, remitido di
rectamente por el imponente a la ofi-i 
ciña de Correos encargada de hacerlos 
efectivos. 1 !

El porte del envío no deberá exce
der del de una carta certificada de 
igual peso. J

Artículo 6.°

Número e importe máximo de los 

efectos,

1. Un mismo envío podrá contener 
varios efectos realizables por la ofi
cina destinataria contra deudores di
ferentes en beneficio -de una misma 
persona. .. .

No obstante, estos efectos no podrán 
3*5? librados contra más de cinco deu
dores diferentes ni ser realizables en 
distintas fechas de vencimiento.

2. El importe total a cobrar no 
deberá exceder, por envío, del máxi
mum admitido por el país de destino 
para la emisión de giros postales, a 
menos que las Administraciones adop
ten, de común acuerdo, un máximum 
más elevado.

Artículo 7.°

Prohibiciones,

Sé prohíbe: -; - • : v
Ja) • Consignar en los efectos notas 

que no se refieran al objeto de los 
mismos. - • ■*, ..: ■

b) Unir a estos efectos cartas ó 
notas que puedan constituir una co
rrespondencia entre el acreedor y el 
deudor. ;

c) Consignar en la' factura de exn 
pedición anotaciones distintas de las, 
que requiera su contextura. ;

CAPITULO IV " 

| i COBRO bE LOS VALORES 
 Artículo 8.°

Inaceptación de pagos parciales

Todo efecto deberá ser pagado íii-i 
tegra'mente y de una sola vez; en ca
so contrario, será considerado como 
rehusado. : ! !

Artículo 9.°

Derechos de cobro y presentación. 

1. La Administración encargada del 
cobro deducirá del importe de cada; 
efecto cobrado un derecho de cobro 
de 30 céntimos. ¡

2. .[Todo efecto presentado al co
bro y no pagado devengará un dore-:: 
cho de presentación de 20 céntimos.

No estarán sometidos a' este dere-? 
cho los efectos que, a consecuencia de 
una irregularidad cualquiera o de al
gún defecto de dirección, sean de
vueltos al remitente sin haber sido 
puestos al cobro.

Artículo 10.

Transmisión del importe cobrado,

1. Las cantidades cobradas relati-í 
vas a un mismo envío serán transmi-i 
tidas al remitente por medio de uri 
giro postal previa deducción:

a) Del derecho de cobro y, even
tualmente, del derecho de presenta
ción relativo a los efectos no pagados.'

b) Si hubiere lugar, de los dere
chos fiscales aplicados a los efectos; y

c) De la tarifa ordinaria da,dos- 
giros postales, la cual se calculará 
sobre el total de la cantidad cobrada, 
deducidas las retribuciones y derechos 
indicados en a) y b). . ^

Los giros relativos al cobro' de; efec
tos serán admitidos hasta el importe 
máxim-o adoptado por las Administra
ciones, en virtud del artículo 6.°, pá-: 
rrafo 2.

2. Las Administraciones podrán’ 
ponerse de acuerdo a fin de adoptar 
un procedimiento distinto para la d i- 
quid aeióii de las cantidades cobradas. 
Podrán, .excepcionalmente, encargarse 
en las condiciones que convengan, dé 
ingresarlas en cuenta corriente postal 
en el país de destino del envío*
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Artículo 11.

Devolución de los efectos no cobrados.

 Los efectos que no hubieran podido 
cobrarse en los plazos fijados por el 
Reglamento, y que no debieran ser en
tregados a un tercero designado, se
rán devueltos francos de porte a la 
joficina de imposición. <

Cuando no existieran efectos cobra
dos o . cuando las cantidades cobradas 
■fuesen insuficientes para permitir la 
deducción completa de los derechos dé 
presentación, éstos serán reclamados 
al remitente del envío. La Adminis
tración encargada del cobro de los 
efectos no estará obligada a adoptar 
ninguna medida de conservación ni a 
realizar acto alguno justificativo de la 
falta de pago de estos efectos.

CAPITULO V

RECOGIDA Y   RECTIFICACIONES.— REEXPE
DICIÓN Y  DEVOLUCIÓN.— RECLAMACIONES

Artículo 12.

Recogida dé los efectos.—Rectificación:
de la factura.

En tanto que la oficina des tinataria 
de un envío que contenga efectos a 
cobrar los conserve en su poder, el 
•remitente podrá, en las condiciones 
determinadas para la correspondencia 
por el artículo 45 del Convenio, reco
ger el envío o uno o y arios de los 
efectos en él contenidos, o hacer rec
tificar en caso de error las indicado-’ 
nos. de la factura de expedición.

Artículo 13.

Reexpedición.—Efectos mal dirigidos.
1. En caso de cambio de residen

cia de uno o varios de los destinata
rios, los efectos a cobrar serán reex
pedidos en el interior del país de des
tino. Se procederá del mismo modo 
con los efectos dirigidos a personas 
que habiten én un lugar de la locali
dad servido por otra oficina.

2. Si un envío estuviere compues
to de electos incobrables por la ofici
na que los recibiera, será devuelto a 
la oficina de origen, a menos que. los 
deudores no estuviesen todos servidos 
por otra oficina del país de destino, 
en cuyo caso será dirigido a esta ofi
cina.

Cuando una parte de los efectos in
cluidos en un envío sean incobrables , 
po.r la oficina destinataria, éstos se
rán devueltos al remitente y se pro
cederá a la presentación al cobro de -t 
los demás efectos.

3. Por estas reexpediciones no se 
percibirá ningún suplemento dé porte.

Artículo 14.

Devolución de los efectos incobrables.
Los efectos que por cualquier moti

vo no hayan podido cobrarse, serán 
devueltos ál remitente en la forma 
prevista por el Reglamento.

Artículo 15.

Reclamaciones.

Las prescripciones del artículo 47 
del Convenio se aplicarán a las recla
maciones relativas a los envíos de 
efectos a cobrar,

CAPITULO VI ]

RESPONSABILIDAD.— GIROS DE LAS CAN

TIDADES COBRADAS

Artículo 16.

Responsabilidad en caso de pérdida 
del envío o de los efectos.

1. La pérdida de un envío certifi
cado conteniendo efectos a cobrar im
plicará la responsabilidad del servicio, 
postal ante el remitente en las condi-: 
clones determinadas por los artículos 
50 y 51 del Convenio para los envíos 
certificados. Lo .mismo sucederá si se 
tratase de la pérdida de un envío de
vuelto que contenga efectos no co
brados.

2. En caso de pérdida de los efec
tos después de la apertura del pliego 
que los contenga, sea la oficina encar-; 
gada de su cobro, sea en la oficina 
encargada de la restitución al remi
tente, la Administración responsable 
no estará obligada a reembolsar al re
mitente más que el importe efectivo 
del perjuicio causado, sin qué este 
iniporte pueda exceder del de la in
demnización, prevista en el párrafo 1 
anterior.

3.. Se aplicarán a los envíos de 
efectos a cobrar las disposiciones de 
los artículos 53 a 57 del Convenio, re
lativos a la indemnización.

 Artículo 17.

Garantía de las cantidades cobradas 
regularmente.

Las cantidades cobradas regularmen
te, deducidos los derechos previstos 
en el artículo 10, hayan sido o no 
convertidas en giros postales o ingre
sadas en cuenta corriente postal, se
rán garantizadas al remitente de los 
efectos en las condiciones determina
das en favor del reiniténte por el 
Acuerdo relativo a loé .giros postales 
o por las que rijan el

servicio de cheques y transferencia!! 
postales.

Artículo 18.

Aplicación de disposiciones especiales 
del Convenio.

Las disposiciones de los artículo^ 
62 a 67 del Convenio, que se refiereiv 
a los envíos contra reembolso, se apli-¿ 
carán al cobro de efectos en lo que1 
concierne a las indemnizaciones y¡ 
cantidades a pagar, los plazos del pago,» 
el. recurso contra la Administración’ 
responsable y los giros por cantidades 
cobradas sobre efectos. =. ,

Artículo 19.

Casos de retraso.
Las Administraciones no incurrirán* 

en responsabilidad por retrasos:
a) En la transmisión o la presen* 

tación de los efectos a cobrar.
b) En la liquidacióii de las cantil 

dades cobradas.
c) En la gestión del protesto o etf 

el ejercicio de las secciones judicial 
les de que se encarguen en ejecución 
de las disposiciones del artículo 3.°

CAPITULO VII

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 20.

 Reparto de los derechos.
El porte de un envío que contenga 

efectos a cobrar, así como los dere* 
clios de cobro y presentación, no da* 
rán lugar a cuenta alguna entre, laa 
Administraciones interesadas.

Artículo 21.

Oficinas autorizadas para el servicio.

Las Administraciones deberán au* 
torizar para el servicio d© efectos * 
cobrar a todas las oficinas encargadar 
del servicio de giro postal internación 
nal.

Artículo 22.

Aplicación de las disposiciones de or
den general del Convenio.

Las disposiciones de orden general 
que figuran en los títulos I y II de) 
Convenio, serán aplicables al presen* 
te Acuerdo, a excepción, no obstante, 
de las prescripciones contenidas en el 
artículo 7.°

Artículo 23.

Aprobación de las proposiciones he
chas en el intervalo de las reuniones.

Para .ser ejecutivas las proposición
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toé» formuladas en el intervalo de las 
reuniones (artículos 18 y 19 del Con
genio), deberán reunir:
: a) La unanimidad de votos si se 
jfcráta de añadir nuevas disposiciones 
jo de modificar las disposiciones de los 
artículos 1.° al 17, 19, 20, 23 y 24 del 
•Acuerdo y 1A, 2.°, 3.°, 4.% ñ.°, 7.°, 9 », 
¿11„ 12, 13, 14 y 18 de su Reglamento.

b) Dos tercios de los votos si se 
trata de modificar las disposiciones del 
Acuerdo, distintas de las citadas en el 
apartado precedente y de los artícu-: 
los 8.o, 10 y 15 del Reglamento.

c) La mayoría absoluta si se trata 
íde modificar los demás artículos del 
Reglamento o de interpretar las dis
posiciones del Acuerdo y de su Re
glamento, salvo el caso de litigio que 

. baya de someterse a arbitraje.’

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 24.

E n t ada en vigor y duración del 
Acuerdo.

' presente Acuerdo entrará en vi
gor el 1.° de Octubre de 1925, y segui
rá vigente por un tiempo indetermi
nado.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios de los países arriba enumerados 

; ban firmado el presente Acuerdo on 
un ejemplar que quedará depositado 
en los Archivos del Gobierno de Sue-: 
cía, y del cual se 'entregará una copia 
a cada Parte.

flecho en Estdcolnlo^i 28 de Agos
to de 1924.

Por Albania, David Bjurstrom.
Por Alemania: W. Schenc y K. 

Orth.
Por Austria: Julius • Juhláh, Gus- 

ta f Kihlmark, Günnar Lager y Tho-; 
re Wennqvist.

Por Bélgica: A. Pirard, flub. 
Kraiús y O. Hchoekaert.

Por Boiivía, Urriolagoitia Ií.
Por Chile: César León, L. Tag’le 

Salinas y C. Vemeuil.
Por la República de Cuba: José 

D. Morales Díaz y César Carvallo.
Pus -Dinamarca: C. Mondfup y 

Holmblad,
Por la C i-udad 1 tkr e á e D antz ig : 

Dr„ Alfred Wysoeki y Dr. .Marjazi 
Blachier.

Par Egipto,: H. Mazloum, E. Mag-; 
giar y Wahbé ibrahim.

Por Eispaña: Ul Conde de San 
Esteban de  ̂ > ñongo. José Moreno 
Pineda y A Ua macho. \..;

Par las Gu firmas españolas* Mar
tín Vicente Salto.

Por Francia: ' M. Leboñ, Reherí

Higguet, A. Body, Douarche y G.
; Béchell.

Por Argelia, H. Trcuillé.
Por Grecia: Ponthéroudakis y J. 

Lachnidakis. ,
Por Hungría: Q. de Féjér y  G. 

Barón Szalay,
Por Islandia: G. Mondrup y Ho]ra

biad.
Por Italia: Luigi Picarclli, Paolo 

Riello y Giovanni Bartoli.
Por el conjunto de :as Colonias 

italianas: Luigi Picarelli, Teolo R:e> 
11o y Giovanni Bartoli.

Por Letonia: Ed. Kadikis y Louis 
Rudons. ,

Por Lituania: I. Jurkunas-Sehey- 
nius y Adolfas Sruoga.

Por Luxemburgo, Jaaques.
Por Marruecos (a excepción de 

la Zona española): F. Gentil y 
Walter.

Por Marruecos (Zona es fañola ): 
El Conde.de San Esteban de Gañom- 
go, José Moreno Pineda, y A. Ca-¡ 
macho.

' : Por Noruega: Klaus Helsing y 
Oskar Homrne.

Por los Países Bajos: Schreudeiy 
J. S. v. Gelder y J. M. Lamers.

Por las Islas neerlandesas: I. J. 
Milborn, y por M. W. F. Gerdes Oos-: 
terbeek, I. J. Milborn.

Por las Islas. neerlandesas en 
América: I. J. Milborn, y por M. W. 
F. Gerdes Oo es terbeek, I. J. Miilborn.

Por la República de Polonia: Dr. 
Alfred Wysocki y Dr. Marjan Bla- 
cMer,

Por Portugal: Enrique Mousinho 
; D’Alburquerque y Adalberto da Cos
ta yeiga.

Por las Colonias portuguesas de 
Africa, Juvenal Elvas Floriano San-:

; ta Bárbara.
Por las Colonias portuguesas de 

Asia y  Qceania, Joaquim Pires Fe
rrara  Chaves.

Por Rumania, George Lacea.
Por la República de San Marino# 

Percivail Kalling. ;
Por el territorio del Barre# P. 

Courtilet.
Por el Reino de los Servios, Croa^ 

tas y Eslovenos: Dragutin Dimitri-: 
jevfc, Sáva Tutundzic, Millos ILwa- 
cevic y Stojsa Krbavac.

Por Suecia: Juilius Juhlin y Cus-? 
taf Kihlmark, Gunnar Lager y Tho-: 
re Wennqvist.

Por Suiza: P. Dubois y C. Roches.
Por Checoeslovaquia: Judr. Oto- 

kár Ruzicka y Joseph Zabrodsky.
Por Túnez: F. Gentil y Barbarat.
Por Turquía: Por Mehmed Sabry, 

Béba Taly, y péha Taly.
Por los Estados Unidos de Vene

zuela, Luís Alejandro Aguilar.

UNION POSTAL UNIVERSAL

REGLAM ENTO PARA LA EJECU
CION DEL ACUERDO RELATIVO A 

LOS EFECTOS A COBRAR.

ÍNDICE DE MATERIAS

CAPITULO PRIMERO 

Imposición y cobro de efectos.

Artículo L° —  Condiciones de admí* 
sión de. los efebtos.

Artículo 2.° —  Factura y sobre del 
envío.

Artículo 3.°—Anotaciones y comuni-í 
caciones prohibidas.

Artículo 4.°—Imposición en reja.
Artículo 5.° —  Comprobación por Iá 

Oficina de destino.
Artículo 6.°—-Presentación. Plazo do 

pago.
Artículo 7.®— Notificación del cobro 

infructuoso.
Artículo 8.°—Remitente desconocido,

CAPITULO II 

Liquidación de los envíos.

Artículo 9.°—‘Transmisión de los gi
ros de liquidación y de los efectos nú 
pagados.

Artículo 10.— Rendición de cuentas.
Articulo 11. —  Giros de efectos no 

cobrados po-r el beneficiario.
Artículo 12.—Ingreso en cuenta cô . 

rriente postal.

CAPITULO III

Recogida y rectificaciones. Reexpedí< 
ción. Reclamaciones.

Artículo 1-3. —  Recogida de efecto^ 
Rectificación de facturas.

Artículo 14.—Reexpedición.
.Artículo 15.— Reclamaciones,

CAPITULO IV  

Disposiciones diversas

Artículo 16,— Comumcaciones f  tól-í 
tiíicac iones.

Artículo 17.—Impreso. Idioma.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 18. —  Entrada en vigor yj 
duración del Reglamento. ^

UNION PORTAL UNIVERSAL

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL  
ACUERDO RELATIVO A LOS EFEC

TOS A COBRAR {

concertadlo éntre Albania, Alemania* 
Austria, Bélgica, Bolivia, Chile, Re-3 
pública de Cuba, Dinamarca, Ciudad 
libre de Dantzig, Egipto, España, Gos 
lonias españolas, Francia, Argelia, 
Grecia, Hungría', Islandia, Italia, Con
junto de las Colonias italianas, Letdy 
nía, Lituania, Luxemburgo, Ma'rrue-j 
eos (con exclusión de la Zona espaV. 
ñola), Marruecos (Zona española), No
ruega,• los Países Bajos, Indias Neer
landesas, Colonias heeriandeéas ph
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'América, Polonia, Portugal, Colonias 
portuguesas de Africa, Colonias por-: 
¡kiguesas de Asia y de Oceanía, Ru-*. 
Inania, República de San Marino, Te
rritorio del Sarro, Reino de los Ser- 
yios, Croatas y Eslovenos, Suecia, 
Suiza', Checoeslovaquia, Túnez, Tur-: 
qufa y Estados Unidos de Venezuela,

Los infrascritos, visto el artícu
lo 4.° del Convenio Postal Universal 
celebrado en Estocokno el 28 de Agos
to de 1924, han adoptado, de común 
acuerdo y en nombre de sus Adrni-: 
nistraciones respectivas, Las medidas 
siguientes, con objeto de ¡¿segurar la 

¡ejecución del Acuerdo relativo a los 
efectos a cobrar.

CAPITULO PRIMERO

IMPOSICIÓN Y  COBRO DE EFECTOS

Artículo 1.°

Condicionen de admisión de los 
efectos. 

¿ Para ser admitidos al cobro los 
efectos deberán:

a) Llevar la indicación en letra 
(caracteres latinos) de la cantidad a 
¿obrar, y salvo distinto acuerdo en 
.moneda del país de destino. Para los 
/cupones de intereses y de dividendos 
/bastará la indicación del importe en 
¿ifras

b) Indicar e] nombre y las señas 
/del deudor. j 
i c) Llevar, si hubiere lugar, el le - 
•cibí firmado por el imponente; en ios 
¿imples recibos, esta firma podrá con
signarse., si la legislación dei país de 
origen no se opone a ello, por medio 
¡de una estampilla o reemplazarse con 
la indicación impresa del nombre del 
acreedor.

d) Haber sido reintegrados con el 
derecho de timbre del país de origen, 

/si estuvieran sujetos a este derecho.

Artículo .2*

Factura y sobre del envío.

1. Los efectos :a cobrar que com
pongan ¡ttn . mismo envío se inscribí-: 
rán en una factura conforme al m o
delo A adjunto.

Los cupones de intereses o de divi
dendos .que se refieran a títulos dei 
una misma categoría y a cobrar en 
las mismas señas, deberán ser enu-: 
merados previamente en un boletín 
especial; desde este, momento serán 
Considerados como formando un solo 
efecto.

2. Los efectos acompañados, si 
procede, de sus documentos justifica-: 
tivos (facturas, conocimientos, cuentas 
de resaca, actas de protesto, etc., que

deban ser entregadas únicamente en 
caso de pago), serán incluidos con la 
factura de envío en un sobre, confor- 

. me al modelo E adjunto. Este sobre 
deberá llevar, además del nombre y 
señas exactas dei remitente, la indi
cación de la oficina de destino.

Los anejos deberán ser unidos al 
efecto a que se refieran.

Artículo '3.a

Anotaciones y comunicaciones prohí
 bidas.

fio  se tendrán en cuenta las anota-: 
clones o notas prohibidas consignadas 
en la factura o en los efectos. Las no
tas separadas o las cartas ::e conside
rarán como correspondencia’ no fran-: 
queada procedente del país de origen 
del efecto a' cobrar y entregadas a los 
destinatarios previo abono del porte 
exigióle. En caso de negarse a ello, 
serán considerados com o. objetos so-, 
brantes y se devolverán al país de 
origen.

Artículo 4.a ;

Imposición en reja.

El envío que contenga efectos a' co
brar será cerrado por el remitente e 
impuesto en reja. v

Si el envío se hubiera encontrado 
en el buzón debidamente franqueado 
se cursará como si hubiera sido en
tregado en reja. En caso de falta o 
insuficiencia de franqueo no se le da-: 
rá curso.

Artículo 5.a

Comprobación por la oficina de des
tino.

La oficina de destino comprobará el 
número e Imparte de los efectos ane
jos a la factura yeonsigoará m  ésta 
el resultad© de la com pilación .

Guando falten en el envío efectos 
de los anunciados en la factura, esta 
oficina informará de ello inmediata- 
mente a la oficina de origen, la cual 
avisará al remátente.

Por lo demás, se procederá al cobro 
. de los efectos regulare».

Artículos .
Presentación.—Plazo de pago.

1. Los efectos serán presentados a 
los deudores lo antes posible., y si pro-, 
cede el día' del vencimiento.

2. Los efectos que no se liquiden 
a su presentación, y puyo pago no ha-, 
ya sido decisivamente rehusado por 
los deudores en persona, se tendrán a' 
disposición de los interesados durante 
un plazo de siete días, a contar del

día' siguiente al de la presentación. 
Los deudores serán advertidos de que 
pueden presentarse en la oficina du
rante este plazo para liquidar su 
deuda'.

El imponente podrá, no obstante, 
pedir por anotación consignada en la 
factura:, que después de una presenta
ción infructuosa le sean devueltos los 
efectos inmediatamente o que sean en
tregados a personas ñominalmente de
signadas a este fin.

Artículo 7.°

Notificación del cobro infructuoso.

La causa por la cual rio se hubiera 
hecho efectivo el cobro de los efectos 

. será consignada en la forma prescrita 
por el artículo 40, párrafo i deí Re- 
glamento del Convenio, y sin más for
malidad, ya sea en una nota unida a 
los títulos, ya sea en la segunda par
te de la factura de los efectos a ccm 
brar.

Artículo 8.°

Remitente desconocido.

Guando el nombró y las señas de! 
remitente no figuren ni en el sobre ni 
en la factura de los efectos a cobrar, 
ni en los efectos mismos, la oficina de 
destino, si no pudiese obtener del deu
dor, en el momento del cobro de los 
efectos, los informes necesarios que 
permitan la liquidación por giro, ñu 
formará el caso a la oficina de origen 
y llevará a cabo la liquidación en las 
condiciones previstas en el artícu
lo 9.° Esta última oficina se consigna-* 

, rá en la libranza como beneficiarla del 
giro.

CAPITULO II

LIQUIDACION DE LOS ENVIOS

Artículo 9 A

Transmisión de los giros de liquida
ción y  de los efectos no pagados.

i. Los giros emitidos para la lí- 
, quidación de los valores cobrados, asi 
domo los efectos no cobrados, serán' 
transmitidos á la oficina de imposi
ción, acompañados de la segunda parto 
de la factura de efectos, en la cual se 
haya consignado la liquidación de la 
cuenta, con arreglo a las disposicio
nes del artículo siguiente. La trans-/ 
misión se efectuará bajo sobre, con
forme o análogo al modelo G adjunto, 
y el pliego se certificará de oficio, 
salvo si no contuviera efectos no co* 
brados. En este caso, procederá borraj 
del sobre las palabras supecíiuas..

Los giros de liquidación deberá;®
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llevar en el encabezam iento la m en
ción “R ecouvrem ent”.

2. Cuando deban percib irse  portes 
íe l im ponente en concepto de p resen 
tación  de efectos no cobrados, se m a r
ceará el sobre con el sello T  y se indi
cará con cifras v isibles en el anverso 
del sobre la cuan tía  de los portes.

3. En las relaciones que exijan 
p a ra  el servicio de giro la in te rven 
ción de oficinas de cambio, se h a rán

, los envíos previstos en el párrafo  i  
po r m ediación de estas oficinas.

. A rticulo 10.
Rendición de cuentas.

f '  La segunda parte  de la fac tu ra  en 
la cual se haya consignado el detalle 

«de ia, cuenta, deberá llevar p rinc ip a l
m ente

; a) L a m arca del sello de fechas de
la oficina cobradora.

; b) E l nom bre y las señas del im -
’ ponente y la fecha de im posición. v  
, c) Los nom bres de los deudores.

d) E l im porte del giro y el im por
te detallado de los gastos; el total de 
fcstas dos cantidades deberá ser igual 
ti im porte de los efectos cobrados.
\  *) E l im porte de los efectos co
brados y el de los efectos no cobra
dos; el total de estas dos caníidades 
deberá constitu ir el im porte exacto de 
los valores im puestos.
. L a oficina cobradora com pletará las 

indicaciones que el im ponente h u b ie 
r a  om itido y tach ará  las que sean in 
útiles.

Las factu ras de liquidación que fal
ten  o las irregularidades se reclam a
rá n  o devolverán, directam ente, de 
«oficina a oficina.

A rtículo 11.
Giros de efectos no cobrarías por el 
 beneficiario .

‘ ' Las disposiciones del artícu lo  34 del 
Reglam ento del Convenio, re la tivas a 
tes g iras de reem bolso, serán  aplica
bles a los g iros de efectos.

Artículo 12. 
Ingreso en cuenta corriente postal.
En caso de que las cantidades co

bradas sean inscritas en cuen ta  co
rr ie n te  postal, el aviso de abono des
tinado al titu la r de la cuenta deberá 
llevar la indicación “Recouvrem ent”.

La oficina-cobradora inscrib irá, ade
más, en la segunda p arte  de la fác tu ra  
de cobro, debajo de la cuenta, la m en
ción: “ Porté au crecí it  du corapte de 
cM ques postaus N/> ... tenu  p ar te 
bureau  de cheques de . . . ”

CAPITULO I I I
RECOGIDA Y  RECTIFICACIONES.— REEXPE

DICIÓN.— RECLAMACIONES

A rtículo .13.
Recogida de efectos.— Rectificación de

la factura .

Las disposiciones de lós artículos 41 
y 42 del Reglamentó del Convenio se
rá n  aplicables a las petic iones de re 
cogida de los efectos a cobrar o de 
rectificación de la fac tu ra  de envío. 
No obstante, toda petic ión  deberá ir  
acom pañada de un  duplicado de dicha 
factura.

Artículo 14.
Reexpedición.

Sí la reexpedición de los efectos a 
cobrar com prendiese todos los efectos 
a  que form en un mismo envío, la ofi
cina:; que se hálle en condiciones de 
hacerlos efectivos procederá como si 
los efectos le hubiesen sido d irigidos 
prim itivam ente. La fa c tu ra  de envío 
será prov ista  de la mención : “ “Rex- 
pedié p a r le bu reau  de . . . ”

Si solam ente fuesen reexpedidos en 
p arte  los efectos com prendidos en un 
envío, la oficina encargada de hacerlos 
efectivos deberá enviar, sin gastos, la 
cantidad percib ida o los efectos no 
cobrados a la oficina a qu ien  hubiese 
sido d irig ida la  fác tu ra ; esta  ú ltim a  
oficina será la sola encargada de la 
liquidación de .las cuentas con el re 
m itente.

A rtículo 15.
Reclamaciones.

En lo concerniente a las reclam acio
nes, las A dm inistraciones se atendrán  
a las disposiciones del artículo  44 del 
Reglam ento dtel Convenio. E l rem iten 
te deberá fac ilita r un  duplicado de la 
fac tu ra  que acom pañase a  los efectos 
para  ser tran sm itid a  con la reclam a
ción a la oficina de destino.

CAPITULO IV
d is p o s i c i o n e s  d i v e r s a s

A rtículo 16.
Comunicaciones y notificaciones .

1. Las Adm inistraciones, tres m e
ses antes, por lo menos, de poner en 
ejecución el Acuerdo, deberán com u
nicar o notificar ’a las demás Admi
nistraciones, por, m ediación de la Ofi
cina internacional, un  extracto de. las 
disposiciones de sus leyes o Reglam en
tos in terio res aplicables al servicio de

efectos á  cobrar, p rincipalm ente en lo 
que concierne al cobro de cupones de; 
in tereses o de dividendos y de títulos, 
am ortizados.

2. ;Toda modificación p o ste rio r de-: 
berá  se r notificada, s in  re traso , de; 
igual m anera. 

A rtículo 17.:
Impreso.— Idioma.

P a ra  la aplicación del p árrafo  2 del 
artícu lo  31 del Convenio, se considen 
ra rá  como im preso, p ara  uso del pú-í 
blico, el im preso A (factu ra). 

d i s p o s i c i o n e s  f i n a l e s

A rtículo 18.,
Entrada en vigor y  duración del Re

glamento.
El presen te  Reglam ento será  ejecu-:

; tivo desde el d ía  en que se ponga en 
.vigor el Acuerdo relativo  a los efectos 
a  cobrar. T endrá la m ism a duración!

: que este Acuerdo, a. m enos que no sea '' 
; renovado de común acuerdo en tre  Iasf 
P arte s in teresadas.

Hecho en Estocólmo el 28 dé Agos-¡ 
to de 1924.

(A continuación, las m ism as firm as 
que figuran al final del Acuerdo.)

E ste  Acuerdo ha sido ratificado po r 
Su M ajestad el 22 de Agosto dé 1925,1 
y  el oportuno instrum ento  depositado 
en Estocolmo el 21 de Septiem bre 
de 1925.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C I E N D A
REAL ORDEN

lim o. S r.: V isto el expediente p ro 
movido por D. Manuel Bobes Díaz, 
A rquitecto del C atastro urbano  ádscrL  
to a la provincia de Oviedo, en so lida  
tud  de concesión de licencia de ufi 
mes por enferm edad, que acredita  con 
certificación facu ltativa, a ju stad a  a  lq 
prevenido en la Real orden de 12 dé 
D iciem bre de 1924, y teniendo cri 
cuenta que el inform e em itido pór el 
Sr. Delegado de H acienda de díchá 
provincia es desfavorable a la petición 
deducida p o r el so licitante, por enV 
contfarse el o tro  A rquitecto destinádd 
ál expresado servicio provincial^ 
d isfru te  de licencia por enfermedad,* 

S. M. el Rey  (q. D. g.) sé  ha  servia 
do d isponer se deniegue la. solicitud dá
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¡concesión de licencia; elevada por el 
Ireferidio funcionario Sr. Bebés.

Lo que de Real orden digo á .V. I. 
ípara su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Octubre 
¿de 1925.

121 Subsecretario encargado del Ministerio, 

CORRAL

Señor Subjefe del Servicio del Catas- 
^ fro urbano.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

 S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
jdad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo siguien- 
ite (Gcaeta del 5), se ha servido con- 

* ceder un mes de licencia por cfnfer- 
tno, y con todo el sueldo, al Reparti
dor de Telégrafos D. Anastasio Hija- 
rrubia Lozano, con destino en Santan
der; entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso do la mí»ma des
de el día en que reciba la orden de 
¡concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real Orden, en virtud de la de
legación especial que tengo sonferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Se le autoriza para' disim
ilaría en Yenta de Baños (Paleneia). 
Dios guardo a Y. S. muchos anos. Ma
drid, 22 de Octubre de 1925.

E l D irector general,

P . D.,

■ ' , CASTAÑON

Señor Ordenador de Pagos y Jefa del 
Centro de Santander.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
«aplicación de la ley de Bases de 22 de 
¡Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha' tenido a bien conceder al Ojie i al 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Oviedo, D. Felipe Durán 
de Antonio, licencia por enfermedad, 
¡con todo el sueldo, para atender du- 

. rante treinta días al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi- 
ieión especial que m e. está conferida' 
¡por Real decreto de .16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispar 
he el párrafo inicial del Reglamento 
desaplicación mencionado, se enten

derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la. nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1925. v  . b f '

E l D irector general, * f*

 ̂ TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Salamanca, D. Ledro Zo
rita Jabardo, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender du-: 
rante treinta días al res tablee imiénto 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comí-- 
sión especial que me es tá confcridá 
por Real decreto de 16 do Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace Uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1925.

E l D irector genera!

TAFUR

INSTRUCCION p u b l ic a  y  bellas  
A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente incoa
do a instancia de D. José Chia Ar
meme, Maestro de la Escuela de Vi- 
llanueva del Huerva, provincia de Za
ragoza, recurriendo contra el Doere- 
to-orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza que desestimó su 
solicitud de jubilación, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
informe: , .

“Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. José Chía Armente 
contra el Decreto-orden de la Direc
ción aeneral de Primera enseñanza

desestimando su solicitud de jubila-» 
cdón:;

Resultando que el Maestro rde Es<\ 
cuela de Yillanueva del Huerva, Za-< 
ragoza, D. José Chía Armente, solici-; 
tó que se le concediera la. jubilación 
voluntaria por contar con cuarenta 
años de servicios en propiedad: 

Resultando que por decreto marginó 
nal de la Dirección general fecha 10, 
de Enero último se desestimó lo so
licitado, con arreglo a lo establecido! 
en el artículo 168 del Estatuto víh 
gente:. ’

Resultando que contra dicha ordei  ̂
recurre el Sr. Chía, aproyando si  ̂re-< 
curso en la ley de Funcionarios y ent 
el anterior Estatuto, ya derogado: 

Resultando que el Negociado del; 
Ministerio es de parecer que se de-; 
clare firme y subsistente la Orden deú 
la Dirección desestimando la preten-; 
sión del interesado; pero antes de re-; 
solver en definitiva y por tratarse def 
un recurso de alzada, debe oírse lav! 
autorizada opinión del Consejo .doi> 
Instrucción pública-—el Magisterio na-* 
cional de Primera enseñanza tiene;, 
una legislación distinta de la quej 
tienen los funcionarios del Estado,1 
tanto para su jubilación como para* 
su efl as ideación, siendo testimonio' 
permanente de esta diferencia la Ca-* 
ja especial de Derechos pasivos del 
Magisterio— . Por esta razón no pue
de tenerse en cuenta para resolver el 
expediente adjunto la ley de FuncioW 
narios de 22 de Julio de 1918 que,j 
de aplicarse al Magisterio primario,1 
derogaría implícitamente la legisla^! 
ción especial que ha regido hasta laj 
fecha y continúa rigiendo sin pro-; 
testas ni reclamaciones para los Maes~: 
tros de Escuelas .nacionales.

Tampoco es atendible para esta' 
caso el artículo 147 del Estatuto de 20/ 
de Julio de 1918. Para aplicarle ahora' 
sería indispensable considerar dero-  ̂
gado el 168 del Estatuto vigente.

Por todo lo cual esta Comisión, de¡ 
acuerdo con el Negociado, es de pa
recer que se desestime el recurso de 
alzada de D. José Chía Armente, 
Maestro de Yillanueva del Huerva, en. 
la provincia de Zaragoza.”

Y conformándose S. M. el Rey (qutf 
Dios guarde) con el preinserto dicta-* 
men, ha tenido a bien resolver corno! 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 do Agosto de 1925.

El Subsecretario cargado del Ministerio.

P . A.,

PEREZ G. NIEVA 
Señor Director §eaeral de Primer^ 

enseñanza*
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Timo. Sr.; Visto el expediente in
coado en este Ministerio para cla
sificar la Fundación denominada 
“Colegio de la Congregación de HE 
Jas  de la Caridad de San Vicente do 
Paúl”, •instituida en Reus (Tarra
gona) 

Resultando que en 3 de Abril de 
’ f 924 ¡la '.Superior-a de la Congrega

ción de Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl, iristi tutda en Punís 
í (T a f ra g o n a )s o lic i tó  que fueran 
clasificadas de benéfico ~ docentes 
con carácter particular las Escuelas 
ele flas Hijas de la ..Caridad de Reus| 
a los efectos de la exención de la 
contribución territorial 'urbana, por 
el inmueble donde se hallan in s ta 
ladas: . ; ; *

Resultando que en el . certificado 
' expedido por el Alcalde de Reus so 

hace constar que dicho inmueble es 
J propiedad de la citada Congregación 
, J.y que se destina hace más de ca

torce años a Casa de Beneficencia 
"' o Asilo para albergar líiñas pobres 

de dicha localidad:
Resultando que en el Reglamento 

de las Escuelas .consta que uno de 
.r los fines más esenciailes de la Con

gregación es la instrucción y edu- 
. cae-ion.; gratuita . de aquellas niñas 

pobres;
.Resultando que el capital funda

cional lo constituye ha casa de la 
. calle de, Santa Paula (con un líqui

do imponible de 1.212 pese tas), en 
que se encuentran instaladas las Es- 

. m ielas: :
Resultando que por Real orden ele 

3i: de Enero ultimo se declaró la
* incompetencia para conocer en es

te expediente- del Ministerio de la 
Gobernación y se dispuso fuera re 
mitido a este Departam ento:

Resuiltando que no se designa la
• persona que baya de ejercer el pa-, 

tro hazgo:
. . Considerando que esta Escuela so 

dedica a la enseñanza gratu ita  de 
niñas pobres:

Considerando que para el cumpli
miento de sus fines no necesita aim 
xilio del Estado, da Provincia o el 
Municipio, ni acudir a repartos o 
arbitrios forzosos:

Considerando que dicha Funda
ción tiene como fin esencial la en
señanza y que corresponde a este 
Ministerio su Protectorado, de con
formidad con lo dispuesto por el 
Real decreto de 29 de Junio de 1911:
' Considerando que, según el a r- 
¡tfculo 2.° del de 27 de Septiembre 
¡de 1912, constituyen las Fundacio
nes benéfleo-doeentes el conjifnto 
de bienes y derechos destinados a

la enseñanza o transm itidos con. la 
carga de aplicar sus rentas o su 

J valor a los fines de la instrucción,, 
cuyo ' P atronazgo. fuera reglam enta
do por los repetidos fundadores, o,

' en su nombre, conílado a Corpora- 
" clones, Autoridades o personas de

term inadas, condiciones que se dan 
en el presente caso:

Considerando que nadie m ejor 
que la Superiora de dicha Gasa-Asi
lo para ejercer el Patronato : 

Considerando que cuando el fun
dador no releva expresamente de la 

-obligación ele presentar presupues
tos y rendir cuentas al Protectorado, 
el Patrono queda obligado a ello, 

r S'/M; el Rey (q. P .'g .)/ se ha ser
v ido 'd isponer:

1.° Que se clasifique como he- 
rréflco-docente de carácter particu-

r lar la Fundación ̂ denominada wCo-i 
lcgio de la  Caridad de San Vicente 
de P aú l”, instituida en Reus, pro-i 
vineia dé Tíarragóna.

2.° Qué se nombre Patrona a la 
Superiora, con la obligación de p re 
sentar presupuestos y rendir cuen
tas anualm ente al Protectorado; y

3.° Que se comunique traslado 
ci© esta resolución al Ministerio 
de Hacienda y demás entidades que 
expresa el artículo 45 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a.V. I. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1925.

FU SubseereUirie encargada del Ministerio,

. LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho: 
de la Dirección general de P ri
m era enseñanza.

Ilmo. Sr . : Visto el expediente in
coado para clasificar la Fundación 
instituida en Arenys de Mar (Barce
lona) por D. Juan Bautista Cassá y 
Camús; y 

Resultando que dicho señor, en tes
tamento cerrado, que entregó al No
tario D. Francisco Albert Alrnasetla 
eon fecha 19 de Noviembre de 1875,. 
y previa su publicación con arreglo 
a. las prescripciones de la ley de En
juiciamiento civil, protocolizado por 
el Notario de ia mencionada villa, don 
D, José de Arquer, en 19 de Diciem
bre siguiente, entre otras cláusulas 
establece una por la que consigna y 
iega la cantidad de 125.000 pesetas 
para la creación y sostenimiento en 
Arenys de Mar de un Centro de ins
trucción; ,

Resultando que en el citado testa

mento nombra albaceas a D. Juan1 
MartoreTl Verdeguee, D. José Borrcll 
Bosch y D. Manuel Quet Martí, de
jando a la libre disposición de éstos 
la organización y administración de 
la Obra pía, así como la época de 
inaugularla, autorizándolos expresa
mente para delegar su  encargo en los 
casos que señala:

Resultando que no habiendo . pre
venido el fundador quién debía ejer
cer el patronazgo, Jos albaceas, te
niendo en-cuenta la autorización Con
cedida, acordaron .encomendarlo a la 
Junta local de Primera enseñanza de 
Arenys de Mar :

Resultando, que en 12 de Enero de' 
1884- empezó a funcionar la Escuela 
objeto da la Fundación, bajo la di
rección de los Hermanos de la Doc
trina Crislanía hasta que en 28 dé 
Septiembre de. 1922 rescindieron és
tos el. contrato, enqargándoge enton-i 
ces. dq la. dirección el Instituto de los 

s>.Hermanos., de. San Gabriel:
Resultando que el capital funda-» 

cional se : baila constituido por pe- 
setas,. nominales 127.00:0 en .títulos de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 
100, distribuidos en tres resguardo» 
del Banco de España, números 61.014, 
78.764 y 104-014, que. im portan,.res
pectivamente,; 123.5GO,. 2.000 y 1.500 
pesetas nominales* •

, :. Resultando que concedida audien-* 
cía a los representantes e interesados 
e n  los beneficios de la Fundación, no 
se presentó reclamación alguna: 

Resultando que en cumpl-imiento de 
lo prevenido en el artículo 43 de la 
Instrucción de 24 de Juito de 1913, 
la Junta provincial de Beneficencia 
emitió informe, y lo hizo en sentido 
favorable:

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida, por un conjunto de. 
bienes cuyas rentas se destinan a la] 
enseñanza gratuita, por lo que pue
de clasificarse de benéfico-docente, dé 
acuerdo con lo dispuesto en él ar
tículo 2.° del Real decreto de 27. de 
Septiembre de 1912:

Considerando que al Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes 
corresponde su clasificación, a tenor, 
de lo prevenido en el Real decreto dé 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 29 dé Junio de 1911:

Considerando que los bienes de la 
Fundación son sufícientes para eí ob
jeto de su instituto, s in  necesidad de 
ser. socorrida por el Estado, la Pro
vincia o el Municipio,. ni iéner qué 
acudir a repartos o arbitrios forzo- 
sos:

Considerando que reúne, por lo 
tanto, las condiciones que el artfcu-:
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; En virtud de expediente, en el que 
jibán sido acreditados ios requisitos; 
 ̂ ¡exigidos por la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre último (Gaceta 
del 13) y 'accediendo a la solicita
do por D. Anselmo González y Fer
nández, Director administrativo de

jo 44 de la Instrucción de 24 de Julio 
¡Je íOí3 exige para que una Funda
ción, pueda ser estimada eorno de ca
rácter particular:

:Considerando, que al no relevar ex
presamente a los Patronos de la obli- 
gacid^ de presentar , presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado. tienen el deber de hacerlo 
a tenor de lo mandado en los artícu
los 19 y 21 del citado Real decreto 

, de 27 de Sep tiembre de . 1912:
Considerando que las Fundaciones 

no pueden poseer valores al portador 
y que cuando los posean han de con
vertirlos en inscripciones intransfe
ribles de la Deuda pública , a nombre 
de ellas mismas, en observancia del 
artículo 11 del repetido Real decreto, 

S. M. el Re y  (q.- D. g.)t a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 

. acuerdo con lo informado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, se-' 
ha servido disponer :
. id  Que se clasifique corno de Be

neficencia particular docente la Fun- 
• «dación instituida.por D, Juan Bautis
ta Gassá y Garmús en. Arenys de Mar 
(Barcelona),

2.° Que se- reconozca como Patro- 
. po a la Junta local. de Primera en- * 
señanza de dicha,. villa, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Protec
torado.

3-° Que con intervención de ia 
Junta provincial de Beneficencia, se 
proceda por el Patronato a conver
tir los títulos al portador que poseo 
la Fundación, en. una inscripción in~ 
transferible de la Deuda pública a 
nombre de la misma, dando cuenta 
de haberlo verificado así; y

4«° Que esta resolución se comu
nique al Ministerio de Hacienda y 
¡̂que- se den, de ella los traslados a 
que hace referencia el artículo 45 de 
ia Instrucción de 24 de Julio de 1913.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Octubre de 1925,

EX Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

-Señor Jefe encargado del despacho de 
■ la Dirección general de Primera 
- enseñanza.

los Colegios nacionales ele Sordo-:
mudos y de Ciegos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a dicho funciona-: 
rio un mes de licencia para aten
der al restablecimiento de su salud, 
entendiéndose con todo el haber de 
su cargo, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre do 
1918.

De Real orden lo digo a Y. S, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Ma
drid, 14 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

limo; Sr.: En el pleito contencio
so-administrativo interpuesta por 
D. León González Diez, contra la 
Real orden de este Ministerio de 40 
de Febrero de 1923, la Sala corres- : 
pendiente del Tribunal Supremo, 

-con fecha 12 de Enero último, ha 
dictado sentencia cuyo fallo ,dice 
asi:

‘'Fallamos que, debemos amular y 
anulamos la Real orden dictada por 
el Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes de 10 de Febre
ro de 1923 en cuanto afecta a don 
León González Diez, y en su lu
gar declaramos que éste tiene de
recho a figurar en el primer esca
lafón d& Maestros con plenitud de 
derechos y al ascenso de 2.500 pe
setas en los términos y con la an-. 
tigüedad reconocidos en la Real or
den de 2 de Agosto de 1921 y en la 
Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 6 de Febrero 
de 1922.”

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se dé cumplimiento 
a la referida sentencia en sus pro- 
pnos términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

, Dios guarde, a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

; Be ñor Jefe encargado del despacho 
: de la Dirección general de Pri

mera enseñanza.

limo. Sr.: Habiendo cesado en 9 
del 'corriente inés dé. Octubre de 
prestar sus servicios en el cuarto 
’Grup o Topo gráfico el Topógrafo 
Ayudante tercero D. Gabriel Torres

Go st , por haberse incorporado a leí 
Compañía de Zapadores del Grupo 
de Ingenieros de Mallorca, segúni 
comunica el Jefe del citado cuarto 
Grupo Topográfico,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar en situación de ex-, 
cedente al referido funcionario, con 
arreglo al artículo 11 de la ley dé 
Reclutamiento y Reemplazo del: 
Ejército, reservándole la plaza en 
el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 
de Ingenieros Geógrafos y el des
tino que en la actualidad desempe-í 
ñaba, pero sin derecho a percibir, 
haberes de ninguna clase por razón’ 
de su cargo, en virtud de Uo que 
dispone la Real orden de 9 de Etne-> 
ro último de la Presidencia del Di-i 
rectorio Militar; entendiéndose es* 
ta excedencia desde ell día 10 del ac
tual.

De Real orden lo digo a Y. I. pa* 
ra su conocimiento, el del infere- 
sado y demás efectos. Dios guardf 
a Y. I. muchos años. Madrid. de 
Octubre de 1925.

Él Subsecretario encargado del Ministerio

LEANIZ

Señor Subdirector general dél Lush 
• titulo Geográfico.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. 0. g.)V
de conformidad con lo propuesta 
por esa Dirección general, prevtg 
formación del oportuno expediente' 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Din 
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una segunda y últi
ma prórroga de un mes, sin suél-í 
do, a la licencia y prórroga que 
por Reales órdenes de 22 de Agos
to y 23 de Septiembre último y poli 
enfermo viene disfrutando el Topó-* 
grafo Ayudante segundo D. Esteban 
Ontañón Valiente, debiendo conti
nuar en esta Corte y entendiéndo
se eil principio de dicha segunaa 
prórroga desde el día 21 del co
rriente mes de Octubre, siguiente al 
en que termina la primera prórroga^ 

De Real orden lo digo a Y. I. pa-* 
ra su conocimiento, ell del interesa
do y demás efectos. Dios guarde m 
Y. I. muchos años. Madrid, 22 
Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del MinJstarf«.

■ L E A N I Z

Señor Subdirector general del 
titulo Geográfico.
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\ 'Considerando que D. Rafael Al
lamira, Presidente del Tribunal de 
Oposiciones a las cátedras de Ilis-: 
tforia general del Derecho español, 
¡vacante en las Universidades de Sa- 
laáaairea, Murcia y Sección univer- 
isitaria establecida en La Laguna 
¡(Cnarias) lia sido llamado para 
una nueva sesión del .Tribunal de 
Justicia Internacional, que le impi
de verificar los ejercicios de opo
sición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha' ser
vido aceptarle la renuncia que h a  
presentado del mencionado ca rg o ,. 
para el que fué nombrado por Real 
orden de 6 de Mayo del corriente 
año.

De Real orden lo cligo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Ma
drid, 22 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado Üel Ministerio,

LEANIZ
Señor-Ordenador de Pagos por obli- 
; gaciones do este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 
.Gobierno de los Estados Unidos Me
jicanos trasladada a este Ministerio 
por el del digno cargo de Y. E. en 
Real orden de 5 del corriente (nú
mero 248); y

Resultando que con dicha propues
ta se designa a los dos alumnos que 
han de cursar estudios en España por 
enseñanza oficial, disfrutando de las 
becas concedidas a aquella Repúbli
ca por el artículo 5.° del Real decre
to de 21 de Enero de 1921, que tas 
estableció, haciendo efectiva la con
signación incluida por priméfls, vez 
en aquel presupuesto de gastos,

S. M. el Rey (q.- D. g.), de confor
midad con lo prevenido en dicho Real 
decreto y en el de 10 de Noviembre 
del mismo año, se ha servido dis
poner j

1.° Que se conceda a los estudian
tes mejicanos D. Ignacio Domínguez 
y L. de Larrea y D. Rubén Salido y 
Orcilo las dos becas de que se deja 
hecho mérito y  que quedaron va
cantes recientemente por haber ter
minado sus estudios los ciudadanos 
de la misma. República que antes las 
disfrutaban.

2.° Que desde esta misma, fecha 
sese en el beneficio do la beca pro
visional que le fué otorgada (ocupan-, 
do una de las dos anteriores vacan
tes) el súbdito hondureno D. Pablo 
Jfelaya Sierra por Real orden de 1.° 
tíel corriente, inserta en la G a ceta  
V e M ad rid  del día 8*

3.° Que aquellos dos alumnos bev 
carios queden sometidos al régimen 
de esta ciase de becas que hizo pú
blico la Real orden del 15, publicada 
en la Ga c eta  de M ad rid  de hoy, con 
la sola excepción de no tener que su
peditarse a la matrícula en el grupo 
de asignaturas que compongan año, 
ya que como yienen a España a pro
seguir estudios de Derecho que co
menzaron en la Universidad Nacional 
de Méjico y su Facultad de Jurispru
dencia, tendrán que atemperar sus 
cursos académicos a las asignaturas 
cuya validez se acuerde aquí, previo 
expediente que deberán incoar en so- 
guida? y en el cual se determinará 
el número y las materias que deban 
estudiar cada año liasla graduarse en 
la expresada Facultad; y

4.° Que la asignación de cada una 
de estas becas, como la de todas las 
demás de su.,clase, será de 4.G0Q pe
setas anuales, que percibirán los dos 
citados alumnos por mensualidades, 
á partir del día. de hoy, con cargo a 
la consignación del capítulo 3.°, ar
tículo 4.y  concepto 2.° del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, 
sujetándose los interesados a las nor
mas de la Real orden de 10 de Julio 
último sobre percibo de haberes y 
nombramiento de un único Habilita
do (Ga c e ta  del 16).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muciíós años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1925.

t**

El Subsecretario encargado del Ministerio,

, LEANIZ
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Estado.

F O M E N T O

r e a l  o r d e n

Ilmo. Sr.: En la aplicación de la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1 
1924, por fia que se establecían re
gias para la concesión de prórro
gas a los concesionarios de apro- ! 
vechamientos hidráulicos, se ha po
dido apreciar que hay casos que 
estando comprendidos dentro del 
artículo 2.° de dicha Real orden— y 
procedería por tanto la/denegación 
de la prórroga solicitada— , reúnen 
sin embargo , circunstancias que ju s
tifican que se acceda a ella, acu
diendo a la excepción cuando tales 
circunstancias sean excepcionaJl.es.

En las concesiones otorgadas an
tes y durante el período de la gue^

rra europea han sido muchas y va
riadas las causas que han impedí-: 
do ¡su realización, pudiendo ser és^ 
te un motivo que justifique una pró
rroga, si bien con carácter de últi-d 
ma y definitiva.

La falta de aprovechamientos en 
competencia puede ser otro de los 
motivos de prórroga, también úl
tima.

Ocurre también el caso de pró
rrogas otorgadas con considerable 
retraso, cuando aún no habían co
menzado las obras, motivando él 
natural temor de una negativa que 
no se emprendiesen aquéllas hasta ' 
lograr la prórroga necesaria para, 
su total realización.

Mas si en estos casos y los aná-: 
Hogos debidamente justificados cabe 
la gracia de excepción, no debe de-n 
jarse de tener en cuenta que el in
terés público exige que rio subsista 

> sin utilización la fuente de riqueza 
que representa un aprovechamiento 
hidráulico, requiriéndose para G11 o 
que la gracia vaya condicionada pon 
una garantía que ‘ á s égure que no se 
trata de Ha detención indefinida de 
una fuente de energía para prove
cho de interés particular, contra-* 
rio al interés general.

La garatía no puede ni debe sen 
otra que un depósito responsable de 
que la obra se realice en el pHanJ 
único que en definitiva se otorgue 
corno prórroga y su importe no de-s 
hiera ser superior al 5 por 10G1 dél 
presupuesto total del proyecto. .
' En atención a lo  expuesto, ;

S. M. el Re y  (q. D. g .), de con-' 
formidad con lo acordado por la 
Presidencia del Directorio Militar, 
ha tenido a bien dsponer que a la 
Real orden de 26 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 5 de Enero de 1925)j 
se adicione el siguiente

“Artículo transitorio. A las 'con
cesiones otorgadas antes de la Real; 
orden de 26 de Diciembre de 1924 
que soliciten nueva prórroga fun
dada en circunstancias de carácter 
excepcional, debidamente justifica^ 
das, ‘les será concedida aquélla poiy 
el plazo único que se estime sufi-* 
ciente para la realización de la obra, 
sea que se haya de comenzar o se
gún el estado de adelanto en queí. 
se encuentra, mediante informe de
bidamente razonado de la Jefaturá? 
de Obras públicas o de la División] 
Hidráulica encargada dd la inspec
ción, previo depósito por el doncel 
cionariO) además del constituido at 
otorgarse la concesión, y a d isposif 
ción de la Dirección general dei 
Obras públicas, de importe iguál al
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5 por 100 del presupuesto total del 
proyecto; depósito que quedará a 
'favor del Tesoro público, si la obra 
310 se termina en el plazo de pró
rroga concedida, precediéndose en 
¡tal' caso a la declaración de cadu
cidad de la concesión, con sujeción 
a üo dispuesto en la ley General de 
¡Obras públicas.

De Real orden lo comunico a V. 1. 
.para su conocimiento y efectos. 
¡Dios guardo a V. I. muchos años, 
.Madrid, 15 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

¡Señor Director general de Obras pú
blicas, ' ■

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 

¡Comisión permanente del Consejo de 
(Trabajo para que se declaro en si-̂  
ituaoión de excedencia voluntaria al 
Inspector provincial del Trabajo en 
Toledo D. Felipe Villar López, que 
fue nombrado para el servicio de la 
Inspección por Real orden fecha 24 
de Febrero de 1923

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios, ;

S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido á 
bien aprobar dicha propuesta y, en 
¡su virtud, declarar excedente volun
tario a D. Felipe Villar López en su 
¡cargo do Inspector provincial del Tra
bajo en Toledo, que en la actualidad 
¿venía desempeñando.

Dé Real orden lo digo a V. I. parai 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. ¡¡Madrid, 
¿15 de Octubre de 1925.
i El Subsecretario encargado del Ministerio,

 ̂ AIJNOS. 
iSeilor Inspector general del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Comisión-permanente del Consejo de 
Trabajo para que se conceda el tras-, 
liado a Valladolid del Inspector 'pro
vincial del Trabajo en Segovia don, 
.Lucio Alvarez Fernández, con m;oti-s 
tVd de la vacante producida en la pri
mera ¡de dichas poblaciones, por ex
cedencia; voluntaria déí que desem- 
®naba el referido cargo .1 ;

Considerando 'que la propuesta se 
fíalla ajustada a los preceptos regla-: 
dentarios, - ■ • • . — , " •

. M* el Rey (q. D. g.) há tenido a¡ 
Sprpbar dicha; propuesta yi en

su Virtud, disponer que el Inspector 
provincial del Trabajo en Segovia don 
Lucio Alvarez Fernández pase a con
tinuar sus servicios, con el mismo 
empleo, en la provincia de ¡Valladolid.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encangado del Ministerio,
AUNOS

Señor Inspector general del Trabajo.

limo. Sr/:* Vista la propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que se conceda' el tras
lado a Segovia del Inspector provin
cial del Trabajo en Vizcaya, D. An
tonio Águirre Andrés, con motivo de 
la vacante producida por traslado a 
Valladolid del que desempeñaba el 
referido cargo:

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla- 1 
mentarlos, '' ■ ; - ■

S. M. el R e y  (q- D. g.) ha tenido a! 
bien aprobar dicha propuesta y, en 
su virtud, disponer que el Inspector 
provinciál del Trabajo en Vizcaya, don 
Antonio Aguirre Andrés, pase a con--* 
tinuar sus servicios con el mismo em
pleo a la provincia de Segovia.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre do 1925. ¡

SU Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Inspector general del Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrado Ins
pector provincial del Trabajo en Viz
caya el Ingeniero militar D. Juan Pe- 
trirena y Aurrecoechear;

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a ios preceptos regla
mentarios, ;

S. M. el R e y  (q. Dt g.) ha tenido ai 
• bien aprobar dicha propuesta y, en 
su virtud, acordar el nombramiento 
¡de Inspector provincial del Trabajó! 
en Vizcaya a favor de D, Juan Petri- 
rena y Aurrecoechea. ¡

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y denlas efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1925* *
• encardado del Ministerio,

§eü¿r K ipC loí gló&jg <del

limo. Sr.: Vista la propuesta de lá 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo pará que sea nombrado Insw 
pector provincial del Trabajo en To-: 
ledo el Ingeniero de Montes D. Eduar
do González Alegre y Caballero: 

Considerando que la propuesta se. 
halla ajustada a los preceptos regla-: 
mentarios, /

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta y, en su 
virtud, acordar el nombramiento de 
Inspector provincial del Trabajo en 
Toledo a favor de D. Eduardo Gon* 
zález Alegre y Caballero.

Da Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y demás idee tos. Dios 
guarde a V. I. muchos años Madridv 
20 de Octubre de 1925. ;

El Subsecretario encargado del Ministerio?
AUNOS

Señor Inspector general del TrabajO(

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 1a 
Comisión permanente del Consejo de. 
Trabajo para que se conceda el tras-: 
lado a‘ Barcelona del Auxiliar de la 
Inspección del Trabajo en Tarrasa, 
D. Pedro Abadal Botanch, con moti
vo de lá vacante producida en la pri* 
mera de dichas poblaciones por la de-s 
claración de excedencia voluntaria del 
que desempeñaba el referido cargo: 

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a‘ 
bien aprobar dicha propuesta y, en su 
virtud, disponer que el Auxiliar de. 
la Inspección del Trabajo en Tarrasa, 
D. Pedro Abadal Botanch, pase a con-* 
tinuar sus servicios con el mismo em
pleo en la provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I . ‘‘muchos años. Madrid. 
15 de Octubre de 1925.

J331 Subsecretario encargado del Ministerio-
AUNOS

Señor Inspector general del Trabajo.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Vicente Tormos Lio-: 
rens y D. Salvador Noverques, como 
Concejales, y D. Emilio Peris Diez, 
D. Vicente Aloañiz-Martínez, D. Ri
cardo Brull Peliicer, D. Vicente Gil— 
ment Dono y D. Antonio Gimenó Mar-: 
tínez, como herederos de los Conceja
les qué componían el Ayuntamiento 
de Catadau (Valencia) en el año 1890, 
cohtrá acuerdo de la Inspección ge-* 
neral de Pósitos de 31 de Marzo ;pró* 
Kmo pasado;
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Resultando que, según aparece en 
los libros correspondientes, con fecha 
13 cíe Enero de 1890 se concedió por 

•el Pósito de Gatadau un piAstarno de 
300,81 pesetas a los vecinos de dicha: 
jvílla D. Salvador Bisbal Esteve y do
lía Rosario Martínez Gil, figurando 
jeomo fiador 13. Salvador Esteve Gil; 
y declarada la insolvencia de los den-, 
¿ores, principales se procedió contra 
el fiador Sr. Esteva, el cual recurrió . 
>rito la Inspección general, m an ifes-; 
tando no tener contraída obligación 
klguna con el Pósito ni como presta
tario  ni como fiador:
.. r/j su lian ció Tjue practicadas las di
ligencias oportunas y resultando p ie - ' 
napiente probado que la obligación de 
referencia no contenía la firma del 
Sr. Esteve ni reun ir ios requisitos que 
se precisan para que pudiera conside
rarse válida, lá ” Inspección general 

■: fe Pósitos, por acuerdo de 31 de Mar
io último, estimó el recurso del ín̂ - 
teresado, -relevándole de toda respon- 
sabilidad y declaró la* subsidiaria de 
los Concejales que otorgaron el p rés
tamo en el año 1890:

Resultando que contra este acuer
do recurren ante este Ministerio don 
¡Viente Tormos Liorens y demás de
clarados responsables., manifestando; 
que el cargo que se les hace carece 
de todo fundamento, ya que no exis
te documento alguno que demuestre; 
su intervención en el préstamo refe
rido, figurando, por el contrario, en 
el libro de actas del Ayuntamiento,, re
ferente al año 1895, un  aictainen de 
la Comisión especial nombrada al 
efecto y aprobado por la Corporación,* 
en el que, por carecer la obligación 
euscrita de toda formalidad, se acor
dó desechar el libramiento extendido 
por valor de 300,81 pesetas, haciendo) 
responsable de él al entonces Depu--' 
sitar i o, D. José E stru ch :

Considerando que de ios documen
tos que obran en el expediente rela
tivos al préstamo de referencia no 
puede afirmarse, corno lo hace la Ins
pección general, que los recurrentes 
tuvieran intervención en dicho p rés
tamo, ya que lo único que de ellos se 
desprende es que el entonces Depo
sitario Sr. Estruch expidió un lib ra
miento. pom valor de 300,81 pesetas 
con cargo a una obligación que a tu
das luces carecía de validez por no 

;contener más que las firmas .del deu
dor y del Secretario, faltando la del 
fiador; y-concurriendo además la cir
cunstancia de que en el libro de sa
lidas no figura la .d e  la cantidad, de 
referencia: . .

Considerando que la responsabili
dad que se exige a los recurrentes, 
i  quien debió imputarse es a los Con

cejales del año 1895, que en .sesión 
de 10 de Febrero de dicho año, en la 
que se trató de la revisión de. cuentas 
presentadas por el Depositado, don 

’ José Estruch, acordaron desechar el 
libramiento que autorizó el interesa
do por valor de las 300,81 pesetas, 
y que dicho señor hizo figurar como 
data en las indicadas cuentas; porque 
al no estim ar como data tal lib ra 
miento-, necesariamente el Sr. E s
truch tuvo que h&eer entrega de su 
importe a la Corporación municipal, 
sin que conste en parte alguna que 
esta can tidad . fuere reintegrada por 
los Concejales a las arcas del Pósito, - 
quedando,'. por tanto, indebidamente 
a  beneficio, del .Ayuntamiento':

. Considerando, esto sentado, que no 
existen medios legales para reclam ar 
el reintegro de las 300,81 pesetas ni 
a los Cóncejalss re c u rie n ^ ^  como es
tim a la inspección general, ni a. log 
qué en el año 1833 tomaron el acuer
do de que antes se ha hecho m érito,, 
pues aun en el supuesto de que ios 
créditos de los Pósitos no fueran 
prescriptibles hasta la ley do 1900,.. 
desde dicho año hasta 1924, en que 
se hizo la reclamación a O. Salvador 
Esteve, han transcurrido con exceso 
los quince años que la indicada ley 
establece para que pueda considerar
se extinguido el crédito de referencia,

S. e! Rpv (q, D. g.) ..ha tenido, 
a b ien  estim ar el recurso .dé alzada: 
interpuesto, por, Dv Vicente Tormos- 
Lüoréns y demás señores: firmantes 
contra acuerdo de la Inspección ge

n e ra l dq Pósitos*’ de 31 de Marzo ú l
timo; quedando, por tanto, revocado 
dicho , acuerdo y declarándose en su 
lugar prescrito el crédito que se p e r 
sigue.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el de los in te 
resados y. demás efectos: Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1925/ '

Ei Subsecretario, encargado del Ministerio* 

Señor Inspector general de P óstes.

Visto el recurso de revisión, in ter
puesto por D. Garios Bonet Durán, 
en nombre y representación de .la. ra 
zón SGOial “Tam burini y . Golomer”, 
con tra . .el acuerdo concediendo a la 
Sociedad. “Martín Sons and Gompany 
L im ited11 la marca que7 había solici
tad o, número 5 2 . 2 6 2 .  .

Resultando que D, Alberto Elza- 
hura, en nombre dé la Sociedtd '“Mar
tín Sons and Gompany Lim ited’”,;’de 
In g la te rra  so licitó  el reg is tro  de  un a  •.

m arca para distinguir telas y pañas 
de lana, estambro ó cerda, señalada 

' con eí: número 52,262: /
Resultando que el mencionado e x -  

pediei.1 t e . fué declarado.. en suspeuso 
con fecha 12 de . Noviembre de 1904 
a virtud de oposición formulad-a por 
la Jlazún social “Tam burini y Coló
m e!”, representada por D. Garios Bo
net Duran, fundándose en el carácter 
genérico tío la denominación, único 
elemento que contenía la marca, y en 
el informe del examinador, en idén
tico sentido:

Resultando .que comunicado el acuer
do de suspensión al solicitante, éste 
m anifiesta, den tro  del plazo regla-; 
mentarlo, que la-denominación en que 
consiste la marea nc puede calificar- 
so de genérica y que ya estuvo pro-, 
tegida en España para la misma Cor
poración inglesa el ano 1507, invo
cando que también está registrada en 
algún otro peas del extranjero, y, en 
su consecuencia, qué mantenía la pe
tición en Ros" términos en  que habla;

: sido form ulada:
Resultando, que por acuerdo de 27, 

de Abril de 19.25 ' se otorgó ei re-: 
'g is tro  de la m arca  solicitada, con 
la p rescripc ión  sigu ien te :; pe-i 
ro bien entendido, que si a lg ú n  so 
lic itan te  p re ten d erá  re g is tra r  la p á - 
fiabra como adjetivo de alguna cla
se de producto  no le se rá  denegada, 
pues la actual se concede cómo sus-4 
tan tiv o ” :

R esultando que 13. Garlos Bonet; 
B ur án, c o.n 1.a. .r e pr e s en t a c i ón que 
ostenta, presentó recurso ' de revi-, 
sión, dentro  dei plazo regdaih en ta 
rto, co n tra  el an te rio r  acuerdo , am 
p arad o  en el artícu lo  14 del Regla
m ento, m an ifestando  que sólo por 
error de hecho ha podido conceder
se la m arca  de referencia , toda 'vez 
que es no to rio  el ca rác ter genérico: 
de la den o m ió ación en que oúnsis-ñ 
te y expresó él precepto de la ley 
que p roh íbe  puedan  reg is tra rse : eo- 
mo m arcas las p a lab ras  u sad as co
rrien tem en te  com ercio para
expresar de term inados p roductos: 

C onsiderando que el hecho de h®* 
her estado reg is trad a  la palabra1 
“fresco" bajo el núm ero 13.965, si 
no lo está ahora por haber perdido 
ru s  d e re c h o s . loS; concesionarios^ 
efecto de la  caducidad, carece do 
toda fuerza, legal; y tam poco puede, 
ap rec ia rse  como precedente  que men . 
rezc'a ser tenido en cuen ta  en ei mp-3 
m entó actual, porque si bmn entúfí- 
ces reg ía  la  m ism a leg islación , nü 
sé tr a ta  del cam bio de preceptos le
gislativos, s ino  del d is tin to  signifi
cado que con el tra n sc u rso  de M
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anos haya podida tener la voz, fres
co, es decir, el carácter genérico que 
el mercado; la conceda desde enlon- 
. «ves. hasta La fecha, pues como cali
dad, de un género de tejidos ya es 
antigua, la acepción que la autori
dad en la materia, el Diccionario de 
la Real Academia Española le otor
gó; importando recordar- que no ya 
palabras que cual la presente se 
refiere a la calidad de Uós produc
tos, sino algunas completamente ca
prichosas, en el rodar del tiempo se 
conviertan en genéricas: 

Considerando que tampoco es ar
gumento su registro, pretérito o 
presente en Inglaterra, pu<Js cada 
país, tiene su. norma de 'legislación, 
con arreglo a sus necesidades, ins
pirada en usos y costumbres deter
minadas y las voces sus peculiares 
acepciones:

Considerando que en el acuerdo 
referido, aun cuando bien intencio
nado, se advierten vacilaciones,, las 
cuales sirven dé amplio cauce al 
error de sustantivar, a los efectos 
del Eegistiio, el adjetivo “fresco” , 
con el fin db que sí algún solicitante 
lo  .pretendiese como adjetivo no le 
fuere denegada la petición* que' yiér 
ne a añadir un error máŝ  • aumen
tando. el equívoco del acuerdo-, pues 
sobre desvirtuar como reivindicable 
el único elemento que contiene la 
marca concedida, indica la posibili
dad dé futuras concesiones de tai 
palabra como adjetivo, sin necesi
dad, toda vez. que come calidad dé, 
un producto, es del dominio de to
dos y 110 cabe su registro al obje
to de reivindicarse:

Gonsiderando que,, dado e! espí
ritu vacilante dél acuerdo, sin éu^ 
'da. producido por iro llevar a pleno 
convencimiento las manifestaciones 
el peticionario frente a las del opo
sitor, que coinciden en absoluto con 
;el informe del examinador, procedía 
que se hubiera pedido la oportuna 
prueba o requerido por el Registro 
íb la Propiedad Industrial el infor
me de la Cámara de Comercio que 
■se juzgase pertinente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se. anule el 
acuerdo recurrido y se retrotraiga 

■: íel expediente al estado en que se 
‘ bailaba al transcurrir los- dos me
ses de publica cióiya  fin de que, pre
vios los oportunos informes sobre 
él carácter que comereiatníente ten
ga la voz “ fresco” , se-adopte nue
vamente la resolución que proceda.

Lo que de Real orden digo a Y. B. 
para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos, Dios

guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1925.

El Subsecretario cneargfiCo del Miai&tei&v
AÜNOS

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MIINSTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en la 
Habana da cuenta, a este Ministerio 
del edicto publicado por tercera y úl- 

t tima vez en la Gaceta Oficial de aque- 
¿ lia República, llamando a ios herede

ros de D. Juan Casán o Cedán,; de se
senta anos de edad, casado y vecino 
que fue de la calle de Sevilla, núme- 

s m 38, en Casa Blanca, y que falleció 
en 6 de Febrero de 1917, para que 
dentro de dos meses comparezcan en 

i el Juzgado de primera instancia del 
Norte, sito en el tercer piso deda casa 
número 15 del paseo ae Martí, pre
sentando los documentos correspon- 

- dientes, bajo apercibimiento de tener
se por vacante la herencia si nadie la 
solicitare.

Madrid, 17 dé Octubre de 1925.^-Ef 
Subsecretario, Fernando Espinosa de 
los Monteros.

GRACIA Y J USTSCIA 

SUBSECRETARIA
En la Audiencia provincial dé Oren

se sp halla vacante, la plaza de Secre
tario,, por excedencia de D. Manuel 
Díaz Andeyro, la cual debe proveerse 
por concurso entre Vicesecretarios en 
propiedad que lo soliciten, en confor
midad com lo prevenido en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922, en relación con el 52 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas al Presidente de 
dicha Audiencia dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 20 de Octubre de 1925.—El 
Subsecretario, Francisco Garda-Ga
yen a.

En la Audiencia provincial de Te
ruel se balki vacante la plaza de Se
cretario, por traslado de D. Felipe 
García de Jalón* la cual debe proveer
se por concurso entre, Viseoretarios en 

. propiedad que lo soliciten, de confor
ín id ad con lo prevenido en el artícu- 
lo 2.° del Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922, en relación con el 52 áe la 
ley adicional a la Orgáiiiea del Poder 
judicial.

Loa aspirantes dirigirán sus insta®)* 
cías documentadas al Presidenta dé 
dicha:. Audiencia dentro del pitazo dé 
treinta días,, a contar desde el siguién* 
te al de la publicación de. este anum- 
ció. en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 20 de Octubre de 1925.—El 
Subsecretario, Francisco García-Go- 
yena.

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

Por acuerdo de este Centro direc
tivo fecha, de hoy se; autoriza a 
Martín Arrecigos, vecino de Tolosa. 
(Guipúzcoa), para rifar con carácter, 
particular y en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional de 11 

de Enero de 1925, un pan diario- de 
tres kilogramos, durante un año y por: 
una sola vez una fanega de alubias 
encarnadas, leña o carbón de 3o pe
setas y dos arrobas de aceite para el 
número igual al del premio mayor} 
dos premios por valor de 1¡5 peseta» 
para las do-s aproximaciones del pre
mio mayor; das por valor de* 10 pe* 
setas, para las segundas aproxima
ciones del misiüq número; dóS: boÍBasi 
de exposición para las dos aproxima
ciones terceras del número agraciar 
do, y premios por valor de cinco pe
setas para las: aproximaciones cuar
ta y quinta del misino número; que
dando obligado el interesado a satis
facer a la Hacienda, el impuesto del 
25 por 10,0 establecido en el artícu* 
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875 y a someter-los procedimien* 
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 17 de Octubre de 1-925.—El 
Director general, Arturo ForcaL

, Para proveer el eargo de Recauda-* 
aor de Hacienda en la tercera Zona de 

. Castropol, provincia de Oviedo,, se abre 
concurso público, conformo a la dis- 
puesto en el Real decreto de 14 dé 
Diciembre de 1920, Real orden de 14 
de Enero de 1921 y Real decreto de 
23 de Mayo de 1925, admitiéndose la¿ 
solicitudes en el plazo de ye inte días* 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga* 
c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes podrán presexn 
tarse en las Delegaciones de Haden* 
da, en todas las provincias o en est& 
Dirección general, y deberán ir acom-; 
pañadas de la hoja de servicios ajus
tada al modeló aprobado por ñeaí de
creto de 18 de Diciembre de 1924, de
bidamente calificada, si el soliciturité 
perteneciere al Cuerpo general de la 
Adrndmsíración de la Hacienda públi-. 
cá o a los Cuerpos pericial o auxiliar- 
de Contabilidad del Estado, o de cer
tificación expedida por la respectiva 
Tesorería, si fuere, o hubiere sido Re* 
caudador de Zona, Arrendatario o Au* 
xiiiar del servicio recaudatorio, a fiá 
de acreditar esta eoHdieiéa y la dé ha
ber desempeñado el cargo por más dé 
cinco anos a satisfacción dé las Au
toridades económicas, sin perjuicio
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tpie, además, puedan unir a sus soli
citudes, como todos los concursantes, 
Cuantos documentos estimen conve
niente.

La expresada Zona tiene asignado 
tel premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 4,50 
por 100. (R^al orden de 10 de Julio 
do 1915.)

La danza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 18.755,54 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
137.511,09 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes: San 
¡Tirso de Alves, Taramundi, Vega de 
Rivadeo (hoy Vegadeo) y Castropoi.

Madrid, 20 de^Octubre de 1925.—El 
pireetor general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
 DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la fao-

tura-resguardo dé canje por mutin 
lización núm. 2.033 de un título se
rie A de la Deuda amortizable al 
5 por 100, se anuncia al público por 
medio del presente y término de un. 
mes para que la persona en cuyo 
poder se hallare la presente en las 
oficinas de esta Direoción general, 
dentro del indicado plazo, tran\cu-? 
rrido el cual sin haberlo efectuado 
será declarada nula y sin ningún 
valor ni efecto, conform e dispone 
la Real orden de 17 de Abril de 
1913.

Madrid, 19 de Octubre de 1925.—  
El Director general interino, Moisés - 
Aguirre. ? '

*

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda

do qué en los días 26 a 29 de los coy 
mentes se entreguen por la Caja dé 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos, y además ios com-: 
prendidos en las facturas siguientes.:]

Pagos de créditos de Ultramar ré^ 
conocidos por los Ministerios de la 
Guerra, Marina y esta Dirección ge
neral a los presentadores en Madrid, 
y por giro postal a los demás, de fac
turas dél turno preferente, con arre
glo al Real decreto de 18 de Octubre 
de 1915, que se consignan en las rq-: 
laciones que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda del 
4 por 100 exterior domiciliados en 
España de la emisión de 1924, proce
dentes de renovación de las de igual 
clase, emisión de 1891, hasta la fác-¡ 
tura número 2.455.

Madrid, 23 de Octubre de 1925.—  
El Director general interino, Moisés 
Aguirre.

REL A C IO N  de las facturas de créditos dé Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacer 
se por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO D E LA

PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

PesetasDirección Delegación

■ t " - '  — 1—

71.241 .
75,333
.75.729
75,739
75.731
75.733
75.735
75.736
75.737
75.738
75.739
75.740
75.741
75.743
75.744
75.745
75.746
75.747
75.748 
75.750

: 1.897 
1.725
2.007
2.008 
2.009 
2.011 
1.591 
1.571
2.741 
1.748
2.742 
1.022 
1.178
2.332
2.333
2.334 

659
1.450
1.451 
1.477

Cádiz . . . . . . . .  .• •. D. Diego Muñoz Gómez 118,00
50.00
28.50 

119,50
37.75
49.00 

283,00
125.25
54.25 
52,07
65.25 

207,75
80.00

164.25
83.00
50.00
59.75

133.25
88.50
48.50

Burgos.. Sebastián Pérez Aranzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................
D 0 of ol] Á n
Idem Joaquín Granell Arrufat ............................... ................
Idem Jaime Cabrera Costa.............................................................. ..
Idem Vicente Agramunt Vilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lu^o José Rodríguez López ...........................................................................
ripi OTia .C ' ................. ..... Miguel Ros Roquet........................................................... ..
Mnmin. . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Hernández Herrero . . . . . . . . . . . . . . . . .....................................
TTupIvá . . . . . . . . . . . . . . . . José Hernández Rodríguez ....................... ............................ ..
Murcia Mariano González Beltrán................... .................................. ..
Jaén Manuel Pérez Pulgar....................................................
O ren spí . . . . . . . . . . . . . . . Ángel Gallego Lorenzo ..................................................
Zaragoza Braulio Valero Valero.....................................................
Idenf.» ................................. Ciríaco Miranda Berges ...............................................................
Idem Pedro Zueco Chueca.
Guadal a"1 ara .*••»••••••*• Francisco Sanz Benito................... .................. ............................ ..
Albacete Pedro Gregorio Bañón . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...•*«••••••••••••• José Benito Albertos ............... ............................ ..................... ..
Baleares •»••.••••••*»••. Miguel Sintes Orfila

Madrid, 23 de Octubre de 1925.—El Director general interino, Moisés Aguirre.

GOBERNACION

D IRECCIO N  G EN ERA  D E A D M I
N1STRACION

/  Habiendo sido nombrado D. Ma-, 
truel Alvarez Osorio Interventor de 
Fondos clel Ayuntamiento de Dai- 
miel (Ciudad Real), se publica con
form e a lo dispuesto en el artícuHo 
.72 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1024.

Madrid, 22 do Octubre de 1925.—  
iJE'l Director general, Calvo Sotdlo.

/  No habiendo dado cumplimiento 
■% lo que dispone el artículo 26 del 
R eglamento de 23 de Agosto de 1924, 

\ procediendo, a la .elección de

tarios los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, antes de ter
minar l os plazos que dicho artícu
lo determina y de recibir la docu
mentación do los concursantes pre
sentados en este Centro, quedan 
anulados los respectivos nombra
mientos, debiendo proceder nueva
mente las Corporaciones municipa
les a Ha elección de Secretario, do 
conform idad con la mencionada dis
posición.

Madrid, 22 de Octúbre dé 1925.—  
El Director general, Calvo So lelo.

Relación que se cita.
Albacete.— Abengibre.
Alicante.— Benifallín. -
Castellónv-~Viliar de Canes.- 
Huesca,— Estadillas

Teruel— Huesa del Común* 
Zaragoza.— Trasmoz.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A LAS PLA
ZAS DE ALUMNOS INTERNOS DE LA BE

NEFICENCIA GENERAL

El día 3 del próximo mes de No
viembre, a las seis de la tarde, ge 
presentarán todos los señores oposi
tores en el Hospital de la Princesá 
(Baila de Juntas), para proceder al 
sorteo y dar principio los ejercicios.

Madrid, 23 de Octubre de 1925.—Él 
Presidente del Tribunal, Pedro Gi- 
fuentes.'

Sucesores de Rivadeneyra (S. A,}t. 
Paseo de San .Vicente, 20.


